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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la DOÑA Doña María 
Cristina (Q. D. O.) y SS. ÁA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa dé Asturias é Infanta Doña Mari?, 
Teresa continúan en ésta Corte sin novedad en ¿a 
importante salud, 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña -María Isabel, Doñá María dé la PaK': y 
Doña María Eulalia.

REA LES DECRETOS.
Accediendo á las reiteradas instancias del Teniente Ge

neral D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, Mar 
qués de Estella,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el grave 
estado de su salud, Me ha presentado de los eargosndé Ca
pitán general, Gobernador general de las Islas Filipinás; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Eneró de mil ocho
cientos ochenta y  tres. ‘ ..........

ALFONSO. ■
El Presidente del Consejo de Ministros,

IPráseíles Bíate© Sagasta.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán gene
ral de las Islas Filipinas, al Capitán General de Ejército 
D. Joaquín Jovellar y Soler, Presidente de la Junta supe
rior consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Pre3idente.de! Consejo d .  Ministros,
P rásed ei Hateo Sagacta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director general de Artillería al 

Teniente General D. Ramón Blanco y Erenas, Marqués de 
Peña-Plata, que actualmente desémpeña el cargo de Capi-
tán general de Cataluña.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

M&BtfíneB *S<e> C a m p o s .

Vengo en nombrar Capitán general de Cataluña al Te
niente General D. José Riquelme y Gómez, que actual
mente desemjxeña ¿el cargo de Director general de Caba
llería.

Dado Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta j  tres.

ALFONSO.
Eí la Guerra,

Vengo en nombrar Director general de Caballería al 
Teniente General D. Carlos García Tassara, que actual
mente desempeña igual cargo en la Dirección general de 
Artillería.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO;
El Ministro de la Guerra,

SlartÍBieas. d e  Campo®.

En vista de la dimisión que por el mal estado de suí  
salud Me ha presentado el Mariscal de Campo D. Antonio 
Moreno del Villar, Segundo Cabo dé la Capitanía general 
de las Islas Filipinas y Subinspector de las armas de In
fantería y Caballería y de los institutos de Guardia civil y 
Carabineros de aquel Ejército,

Vengo en disponer que cese en los expresados cargos; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
los ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero ele mil ocho
cientos ochenta y tres.

■ - - ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Avaienio Kortínez de Campos»

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la  Capitanía ge
neral délas Islas Filipinas y |  Subinspector dé las armas 
de Infantería y Caballería y de los institutos de la Guardia 
civil y Carabineros de aquel Ejército al Mariscal de Cam
po D. Emilio Molins y Lemaur, Comandante general de la 
segunda división del Ejército del distrito de Castilla’ía 
Nueva.

Dado en Palacio á diez y nnsvejpe Enero de¡mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
A r & e x ii©  $8 a r  t i t e e ©  d e  € r m p » s ,

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del escrito de V. E., fecha % del actual, proponiendo á este 
Ministerio para la baja definitiva en el clero castrense al 
Capellán de término D. Joaquín Salvadores y Botas, el 
cual, contraviniendo á las órdenes recibidas de V. E., ha 
desaparecido del punto de su destino, ignorándose su pa
radero, eludiendo así el cumplimiento del castigo que V. E. 
le había impuesto en uso de sus faoultades.

Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el ex
presado Capellán sea baja definitiva en el cuerpo de su 
cargo, y que se publique esta resolución en la Gaceta de 
Madrid á  fin de que, llegando á conocimiento de todas las 
Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, no pueda el 
interesado aparecer en parte alguna con el carácter de 
Capellán castrense, que ha perdido con arreglo á lasáis- 
posiciones vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la  
responsabilidad en que haya podido incurrir, y al resul
tado de la sumaria que se le instruya por desobediencia; y 
desaparición, si se presentase ó fuera habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento; y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1888.

CAMPOS.

Sr. Vicario general castrense.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito do Segorbe, provincia de Castellón:

Vistos los artículos 76* 1*4-8 y 113 de la ley electoral 
de $8 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 18 de Febrero próximo se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito ds Segorbe, provincia de Castellón.

Pado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Bl Ministra de la Gobernación,

P í o  G u l l é » .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
Confórmándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Véngo en Aóníbrar Director general de Obras públicas 

á D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de Cam- 
póo, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y mieve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

(}eriKi á n  & íaussako.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Gaspar Núñez de Arce del cargo de Presidente del Con
sejo de Instrucción pública; quedando satisfecho del celo* 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta v ires.

ALFONSO.
El Ministro de Fomeni o,

G erm án  C lam am

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Vicente Romero Girón del cargo de Consejero de Ins
trucción pública; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

CreFfiüálfc Q aM SO .

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Ciríaco Sancha del cargo de Consejero de Instrucción 
pública; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

©eMetása ©ansia*©.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Alonso Martínez, ex-Ministro de Fomento y Acá-
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démico de número de la de Ciencias morales y políticas, 
Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Cermán €}ama*o«

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Merelo, Senador del Reino,

Yengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.°, párrafo segundo y cuarto, 
del decreto de 12 de Junio de 1874

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El M inistro de Fomente,

Germán eamaxo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Benito Isbert y Cuyás, Prelado doméstico de Su Santidad, 

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.°, párrafo último, del decre
to de 18 de Junio de 1874

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Germán Gamazo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Santiago González Encinas, Senador del Reino,

Yengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.°, párrafo último, del decre
to de 18 de Junio de 1874

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Germán Gamazo*

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Habiendo sido nombrado Director general 

de Obras públicas D. Ventura García Sancho, Marqués de 
Aguilar de Campóo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer cese Y. I. en el despacho de los asuntos corres
pondientes á la misma, que interinamente le fuó concedi
do por Real orden de 83 de Agosto último; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y acierto con que lo ha des
empeñado.

De la de S. M. lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1883.

g a m a zo .

Sr. D. Antonio Borregón, Jefe del Negociado de Ferroca
rriles del Ministerio de Fomento.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL y  DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeados.
D. Clemente Colí.
D. Antonio Ferrer y Codina.
D. Tomás de Torrecilla.
D. Emilio Yiver y Madoleli.
D. Pablo Marlán.
D. Francisco García Celada.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Ramón de Echavarría.
Exemo. Sr. D. José Ramón de Haro.

Comendador de número.
D. Tomás de León y Barreda.

Comendadores ordinarios.
D. Enrique Pinto.
D. José de la Portilla.
D. José María de Cos.

• D. Vicente Ríos Enrique.
D. Eduardo Lucena.

Caballeros.
D. Antonio Luque y Lubián.
D. Ramón Abella y Vázquez.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballem.
D. Antonio Camacho y Mora.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
D. Martiniano Moreno Lucena.

Comendador ordinario.
D. José Fernández Espada.

Caballeros.
D. José Antonio Castañe.
D. Alfredo Nadal de Mariencurrena.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 83 de la ley de Presupuestos de 1877-7&
Madrid 18 de Enero de 1883.

El Subsecretaría, 
F elipe M éndez de VIgo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

M useo de A rtillería.
Junta económica.

Debiendo verificarse subasta para la adquisición de 386 
resmas de papel de hilo y 14 de algodón, se hace saber al pú
blico que dicho acto tendrá lugar el día 88 del próximo Febrero 
en el local de este Museo.

El pliego de condiciones y muestras del papel se hallará de 
manifiesto todos los días no feriados, de doce á cuatro, en el 
mismo.

Madrid 15 de Enero de 1883.== V.* B.# =  El Presidente, 
Mece.«=-Por acuerdo de ¡a Junta, el Secretario, Gonzalo Piñana.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  que vive calle de. , . . nú

mero .........   con cédula personal de........  clase, n ú m. . . . en
terado del anuncio y pliego de condiciones para contratar ia 
adquisición en pública subasta de 386 resmas de papel de hilo, 
marea española, y 14 de algodón doble pliego, con destino al 
Museo de Artillería, se compromete á efectuar el suministro de
ambas partidas en la cantidad de pesetas cada resma de
hilo y . .... pesetas la de algodón (en letra y sin raspaduras ni 
enmiendas), acompañando el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente,)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja gen era l de D epósitos.
Báta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 88 del corriente, de diez i una de 
la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de i£8i, carpeta núm. 887 de señala
miento.

INTERESES DB DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 
773 á 786 de señalamiento.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 558 á 558 
de id.

Primer semestre de 1888, carpetas números 731 á 748 
de id.

Madrid 19 de Enero de 1883.=«E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

D irección gen era l de la  Deuda pública .
Relación de las inscripciones intransferibles de la renta perpe

tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha remitido desde 
el 9 al 31 de Diciembre del año próximo pasado á las Delega
ciones de Hacienda de las provincias que d continuación se 
expresan para su entrega á las corporaciones ó establecimien
tos á cuyo favor se hallan expedidas.

CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS
CAPITAL

nomi nal .
k QUE CORRESPONDEN. Reales. Cénts.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

A la Escuela de los Huetos............................
Al Ayuntamiento de Armiñón..................... .
Idem de Estavilio........................................

PROVINCIA DE ALICANTE.

A la Casa enseñanza de Valencia.................. 3.563‘04
Al Ayuntamiento de A lcak lí....................... .
Idem de Benisa............... .............................. .
Idem de Benitachell........................................
Idem de Benimelí..................... ........................
Idem de Benidoleig............................. .......... .
Idem de Confrides................... .....................
Idem de Granja de Rocamora.......................
Idem de Gata................. .................... .............
Idem de Parcent........................ ...................
Idem de San Fulgencio..................... ............
Idem de Valí de Ebo.. *.................................

PROVINCIA DE ALM ERÍA.
Al Ayuntamiento de Enix .............................
Idem de Lubrín . . . . . . , . .  ^ ,

CORPORACIONES ó ESTABLECIMIENTOS
CAPITAL

nomin a l .
Á QUE CORRESPONDES?. Reales. Cénts.

Al Ayuntamiento de Presidio..............................
Idem de R io ja .......................................................
A los Expósitos de Almería.................................
Al Hospital de San Juan Bautista de Toledo...
Al Ayuntamiento de Gador.................................
Idem de Chercos......................... . . . . . ...........
Idem de Félix ..................................................
Idem de Huórcal....................................................
Idem de Oria..........................................................

370*20 
11.566*80 

56 04 
740*76 

80.679*98 
8.606*10 
9.175*70 

600*40 
1.790*30

. PROVINCIA DB AVILA.
Al Ayuntamiento de Madrigal........................... .
Ai Hospital del Espinar, en el pueblo de Pegue-

rinos...................................................................
Al Ayuntamiento de Cardeñosa....................... .
Idem de Herreros de Suso.................................
Idem de Crespos.........................................
Idem de Casas del Puerto de Villatoro..............
Idem de Tórtoles.......................................
Idem de Cepeda la Mora...........................
Idem de Bohoyo.......................... ......................
Idem de Hoyorredondo........................................
Idem de Casas de Puerto de Anejo á Piedrahita.

11.534*88

3.197*36
45008

9.377‘96
84.491*36
4.808*84
8.908*98

17.653*88
836*98

8554*98
81004

PROVINCIA DE BADAJOZ.

A la mancomunidad de Mérida y otras v illas.. 
Al Ayuntamiento de Navalvillar de P e la .. . . . .
Idem de Villar de R ena.......................................
Idem de Valle de la Serena................. .
Idem de Puebla de Obando....................... .
Idem de Puebla de la Calzada...........................
Idem de Quintana............................................
Idem de R ena........................................................
Idem de Esparragalejo.................................. .
Idem de Fuente del Maestre................. . . . . .
Idem de Badajoz....................................................
A la Diputación provincial de Badajoz..............

8.540
8493035
36.886*40

168.848*40
75.007*15
7.418‘OS

398.015*78
78.663*70

856.954*50
300.407*78

8.533.073*57
1.178.818*75

PROVINCIA DB BALEARES.

Al Hospital provincial de Palma......................... 2.145*78
' PROVINCIA DB BARCBLONA.

Al Ayuntamiento de San Estéban de Palau-
tordera..............................................................

A la causa pía de Jerónimo Serra, aplicada á
objetos piadosos................. ..........................

A la causa pia de Vilomara..................
Al plato de pobres vergonzantes de Santa María

del Mar de esta ciudad.....................................
Al hospital de Sampedor................. ....................
Idem de pobres de Villafranca del Panadés.. . .
Idem de Berga.......................................... .............
Idem de pobres de la villa de Moya.....................
Idem de pobres de Hostalrich.............................
Idem de id. enfermos de Granollers...................
A la causa pía de Saleria, fundada por D. Fran

cisco Sala en la iglesia del Pino..................
Al Ayuntamiento de Vich. . . . . . . . . . . . . . . . .  ’
Idem de Castellvell................. ...................
Idem de Cubillas..................................................

3.854*67

2.744*12
7.648*76

12.048*76
1.496*48
6.287*84
2.394*36
4.988*38

499*92
15.490*64

2.75038' 
. 9.598*88 

1.784*68
1.20020

PROVINCIA DE BURGOS.

AI Colegio de la Vera Cruz de Aranda.. . . . . . . .
Al Ayuntamiento de Revenga........ ....................
Idem de Villa!villa junto á Burgos................... .
Idem de Neila........................................................
Idem de Tarda jos..........................................
Idem de Fuentespina............................................
Idem de Santa Cruz de la Salceda.....................
Idem de Estepar.................................................
Idem de Burgueta....... .....................................
Idem de Escuderos de Valdelucio......................
Idem de Espinosa de Cervera.............................
Idem de Escalada............ ..... ..............................
Idem de Eterna........... .........................................
Idem de Fresnillo de las Dueñas................. .
Idem de Fuentelisendro........... . ....................
Idem de Fuentecén.............................................
Idem de Faencaliente de Lucio.........................
Idem de Fresno de Radilla..................................
Idem de Fuentes Odra............................. ...........
Idem de Fontioso....................................... ..
Idem de Fuenteurbel............................................
Idem de Fuentenebro...........................................
Idem de Gredilla la Polera...............................
Idem de Guzmán...................................... ............
Idem de Gamonal..............*.................................
Idem de Govantes....... .......................... ..............
Idem de Galarde........... ................................... ..
Idem de Gargandión........................... J ...............
Idem de Herrasnel.................................... ..
Idem de Hortiguela...............................................
Idem de Hoyuelos de la Sierra................. ..........
Idem de Hiniestra................. ................................
Idem de Hormicedo............................................
Idem de Huerta de Abajo....................................
Idem de Lastra de la Torre...................................
Idem de La Piedra................................... ......... . .
Idem de Lodosa..................................................
Idem de La Parte de Bureba................................
Idem de Liciñana de Mena................. .................
Idem de La Nuez de Arriba..................
Idem de La Gallega.............................................
Idem de Milagros............................. .
Idem de Montorio......................................
Idem de Melgar de Fernámental.........................
Idem de Mambrillas de Lara............................. .
Idem de Mazueco de Lara............... ...................
Idem de Monasterio de la Sierra.........................
Idem de Montengua............................................ .
Idem de Marmellar de Abajo................... ...........
Idem de Masa............................................
Idem de Mesanza.............................. ...........
Idem de Merindad de Sotoscueva...............
Idem de Mambrilla de Castrejón.......................
Idem de Mamolas............................................
Idem de Marmellar de A rriba............................
Idem de Madrigalejo....................................
Idem de Monasterio de Rodilla..........................
Idem de Muergas...........................................
Idem de M a ta .. . . . ................................. , .............
Idem de Mundílla..................................................
Idem de Mecerreyes.,........................ ..........

7.037*04
45.889*48
35.800
17.645*03

360
49.484*10
38.802*70
37.383*45
40.233*08
I.256*68 
5.877

■146.700 
53.881‘88 
15.916*53 
47.337*38 

284.000 
57.395*82 
4.474*10 
8.999*04 
7.336*35 
6.346*62 
3.368*55 
3.758*42 

123 660*93 
34.3 i 3*60 

173*82 
45.878*75 
79.040 
20.906*69 
41.126*37 
71.265*79 
15.086*50 
2.988*75 

28.02670 
182*90 

13.033*33 
■39.999*95 
16.291# 
9.1G0 
2.697*91 
4X29*43 

105.436*49 
14.100 
63.757*85 
7.798*45 
4.311*28 
4.117*37 

52.997*68 
25.283*85 

1.688*55
II.000 

424.892*24
16.550*78 
6.887*85 
7.359*75 

227010*65 
46 000 
22.603*53 

66670 
6.500 

23.809*60
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. ^  Á QUK CORRBSPONDEN. ¡MesTcéntS.
Al Ayuntamiento de Monterrubio....................... 1.831*17
Idem de M&b.amud.................................................... 402.645*56Idem de Madrigal del Monte...................................  209*80Idem de Meciiniiia . . . .............................................. 128.383*17Idem de üquüias. ..........   80.476*80Idem de Uimedillo. ........................................ 33.214*33Idem de Cimillos de Muño............................       29.833*85Idem de Übarenes.. . , ............ ................................. 4.728*40Idem de Cimillo junto a Sasam ón...................... 28.053*26ídem de Cimillos de Sesamón........................  52.861*19Idem de Gña. .......................*..................................  79.233*15Idem de Dordoniz................ ...................   . 1.419*96Idem ele Puentearenas......................................   1.494*60Idem de Ontanas................................................   896*76Idem de Monteciilo     ..........    37.365*34Idem de G ayangos.. . . . ........   -21.659*60Idem de La A guilera.  .........................................  15.302*36Idem de Melgar de Fernam ental.. ............   o 38.451*04Idem de (Arenillas.. . . » .............................................   3. j95‘56Idem de Pinilla T rasm onte................................... 2.241*75Idem de Paules del Agua.  ............ .. 11.609*80Idem de Palazuelos de Villadiego...............    15.926*05Idem de Piedrahita de Ju arro s ....................."  * ] 31.730*22Idem de Pedresa de Río U rb e l   <7.956 98Idem de Pampliega . . ....................................... , . .  „ 214.788*94

Idem de Páramo......................................... ..............  18.240• Idem de San Martín de R ub iales..................   73.657*19Idem de San Medel  .........................................  16.593*40Idem de San Esteban..................................    15.047*60Idem de San Esteban de Treviño................. / . . .  7.509*70Idem de Santa María del Campo  ..........  146,270*99
Idem de San Millán de Juarros............ .* !..!!!!*  99.753*30
Idem de Santa María Riv&redonda..................... 61.409*95Idem de Santa Olalla del V alle . ....................................130.520*07Idem de San Martín de Hum ada. ..........  805*35Idem de Santa María Tajadura  ............... 68.639 25Idem de Saeta Cruz del Valle 111.133*37Idem de Santa María Ananuñez 46.687*22Idem de Santa Cruz del Tozo. 15.993*20Idem de San Mamés. ! 4.853*35
Idem de Santa Cecilia................................. . . . ! ! . !  7.926*98ídem de San Millán de L a ra ........................   60.999*93
Idem de Sa-mov&i de la R e in a ..............* . . ! ! ! . ! .  24.303*40Idem de San Mamés de Ab&r....................... ! 1 . . .  8.133*37Idem de Santo Domingo de Silos......................... 13.423*63Idem de San Pedro de la Fuente . . . . . i ! . ] . ! ! !  4.558*62Idem de San Juan de Ortega................................. 8,675*38
Idem de Talamillo de Villadiego..! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  9.370*70Idem de Tcrnadijo  ..............    205*68
Idem de Tañabueyes   .......... ’ . ! .* ! ! ! ! !  * 16.973*38Idem de Torrelara  * ’ ...........  3.613*37
Idem de Torrecilla del M onte...................! . / / . ! !  24:503*60Idem de Torrepadre...............................     8.527*24Idem de T agarrosa ...............................] . [    ] 45.123*64Idem de Talamilo del Tozo. .......................! . . .  3.250*10Idem de Trashaedo  . . . . . . . ]  1.7i2‘75Idem de Tordueles .!!!! .!* . °. 13.336Idem de Tapia   ] " 71.221*77Idem de Terrazos......................................   82*27Idem de Terrazas............................................. * .. # 30.876*92Idem de Terminóii..................................................................2.080*50
Idem de Torresandino............................................   43.887*05
Idem de Terradillos.      ! . ! ! ! . ! ! .* ’.] 1.023*60Idem de Treviño de M iranda.. ....................... 31.433*35Idem de Tablada de Villadiego. .........................  64.071*58Idem de los Tremellos    . . .  640*04Idem de Tolvaños de A rriba.................................  6.132*70Idem de A lbülos.. .............. ..................15.600
Idem de Aceña de L ara ........................... ! ! ! ! ! ! ! .’ 1.203 38Idem de .Arenillas de Muño  ................... 49.162*50Idem de Arauzo de Torre * * ...........  36.405*15Idem de Belbimbre ..................................... .. 94.865Idem de Bezana...................................... . . . . . . . . .  5.980*64Idem de B arriosuno..  ................................................ 4.174*38

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
Ferrocarriles.

Vista la instancia presentada por D. Augusto Barcena, vecino de Vigo, solicitando autorización para estudiar un tranvía 
c u tre  Vigo y Bayona, sobre la ca rre te ra  que une ambos puntos:Vista la carta de pag j de 1.050 pesetas presentada últim amente;

Esta Dirección general ha dispuesto autorizar á D. Augusto Barcena para que en el término de un año pueda practicar los estudios de un tranvía entre Vigo y Bayona, entendiéndose esta autorización otorgada con sujeción al art. 58 de la vigente lev de ferrocarriles. *
Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1883.=E1 Director general interino, A. Borregón.=Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Aguas.
Esta Dirección general ha acordado eonceder la prórroga de un año para terminar los estudios de un canal derivado del río Fluviá, con destino al abastecimiento de aguas potables de la dudad  de Figueras y para riego de terrenos de su comarca, cuyos estudios fueron autorizados con fecha 5 de Enero de 1882 á D. Mariano Boada y Farmá, y hoy tra ta  de continuar la So- . ciedad anónima titulada Canal del alto Ampurdan, cesionaria del referido D. Mariano Boada.
Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás efeoo s .  Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1883,=—El Director general interino, Antonio Borregón.«=* £ r. Gobernador de la provincia de Gerona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Seeciófv M  Fgtfycnto.—Carriteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, be acordado señalar el día 14 de Febrero próximo, á la una de

la tarde, para contratar en pública subasta los acopios de reparación de los kilómetros 3 al 6 de la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, por el importe de su presupuesto de contra ta  de 49.537 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo punto se halla de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha üe consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta, subasta será de 496 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito dei modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic itación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando las demás & voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.
Madrid 16 de Enero de 1883.=El Gobernador, J. el Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 16 de Enero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de reparación de los kilómetros 3 al 6 de la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, se compromete tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta ©n que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
G o b ie rn o  de l a  p ro v in c ia  d e  M u rc ia .

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 6 de Febrero próximo venidero, á las doce de su m añana, se celebrará ante mi Autoridad ó persona en quien delegue, y ante el Alcalde de Jumiila, subasta simultánea de los espartos sobrantes que pueden producir los montes pertenecientes á dicho pueblo durante los años 1883, 84 y 85.El tip© de subasta es el de 102.901 pesetas 6 céntimos en cada año, ó sean 308.703 pesetas y 18 céntimos por los tres años.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que más abajo se inserta.No se adm itirá postura que no cubra la expresada cantidad; y en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre sus autores una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de hora, cuyas pujas no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno de ellos quisiera mejorarlas, se decidirá por la suerte á quién se ha de adjudicar el remate.Para tomar parte en la subasta, el licitador acompañará á la proposición el documento que justifique haber ingresado como fianza en la Depositaría del Ayuntamiento de Jumiila ó en la Caja sucursal de Depósitos de esta capital, según el caso, el 10 por 100 de la tasación de un año, que asciende á 10.290 pesetas 16 céntimos, cuya cantidad ha de servir de garantía hasta que se otorgue la correspondiente escritura, mandándose devolver en el acto si la subasta no quedase á su favor;Los pliegos de condiciones á qué ha de sujetarse el rem atante y el estado de aprovechamientos estarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento de Jumiila para cuantos deseen tomar parte en el acto.
Murcia 15 de Enero de 1883.=  El Gobernador, Francisco Banquells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliego decondiciones referente á la subasta por tres anos de ios espartos sobrantes que pueden producir los montes pertenecientes al pueble de Jumiila, desea adquirir dichos productos y ofrece por ellos la cantidad de (expresada en letra), previo el correspondiente depósito, como se acredita por el adjunto documento.

(Fecha y firma.)
G ab in e te  G eutr& l do T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

día 19.

Estaaíón de origen. ^  ^ a T a r i o .  domicilio.

Lérida ................. Lorenzo Morante.. .  Mero, 6.Mondoñedo  Ramón López  Parador de Moreno.Peñaranda. . . . . .  Félix Fernández. . .  Toledo, 175, taberna.P a rís ..................... Vicente Arenas Gar- *cía . ..................... Sin señas.Barcelona  A lexiadis................. Amor de Dios, 17.Toledo.  ......... Manuel Emolad  Alcalá, 17.Archena...............  Isabel de Iru q u e ,. .  Buen Suceso, 23.Zaragoza.  Concepción Echevarría ........................  Segovia, 21, segundo.P alerm o............... Sin destinatario . . .  Teatro Real.Idem ..................... Bierán.......................  Ferraz, 2.

Madrid 19 de Enero de 1883.=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, B. Mogrovejo.

A dm in istración^  d e i C o rre o  C e n tra l .
DÍA Í9.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia*
Núm. 358 Alfonso Valdivieso.—Casa del Porcal.359 Felisa Casado.—Sin dirección.360 Francisco Beltrán.—Puente Vallecas.361 Federico Barrocas.—Málaga.362 Félix Gómez.—Puente Vallecas.363 Francisco Monta Ib án.—Argamasilla de Alba.364 Juan Benito.—Alcocer.365 Josefina Caro.—Sin dirección.

366 Juana firorostidi.—Segovia.367 Juana Piñero.—Muríllo.368 Jacinto Casariego.—Santa Cruz de Ténerífp. .
869 Manuel Orea y Portó.—Avila de loa Caballero^870 Mereedes LaaaustL—Pamplona.

Núm. 371 Paz de Santalia.—Sevilla.372 Plácido Lesaca.—Pozo Estrecho.373 Patricio Amores.—Béjar.374 Pedro Ramón.—Pamplona.375 Rafael Cagigal.—Sin dirección.376 Rafael Méndez.—Mohernando.
Madrid 19 de Enero de 1883.=E1 Administrador, José Ha-» ría  Soler.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d rid .

Empréstito de 1868.— Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 23S á 794, representativas del cupón 14, vencido en 1.° del actual, pueden hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el lunes próximo, de doce á tres de su tarde.
Madrid 19 de Enero de 1883.= E l  Alcalde Presidente, José Abascal. __3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada ante mí en 
el juicio voluntario de testam entaría promovido por el Procu
rador D. Federico Camacho, en representación de Doña Santos 
Rodríguez y Correa, á bienes quedados por fallecimiento da 
D. Ceferino Guerra y García, ocurrido en esta ciudad en 14 de 
Junio último, se cita á Doña Josefa y D. Ricardo Guerra y Re
villa, hijos de aquél, y este último por sí y como guardador d® 
los menores D. Federico y D. José Izquierdo y Guerra, y veci
nos que fueron de la villa y Corte de Madrid, mediante á igno
rarse su actuaLparadero,á fin de que comparezcan en dicho ju i
cio por sí ó por medio de representante legal á usar de su de
recho.

.Cádiz 20 de Diciembre de 1882.=Manuel Ruiz. —P
CANGAS DE TINEO.

D. Luis Barber y Pitarque, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Cangas de Tineo.

Hago saber que en ests Juzgado y á testimonio del que au
toriza se siguen autos ejecutivos promovidos por D. Manuel 
García Velasco, de está vecindad, representado por el Procura
dor D. Ceferino Valle, ¡contra D. Francisco Jiménez Delgado, 
Comandante, Capitán graduado del batallón depósito de esta 
referida villa, sobre reclamación de pesetas procedentes de 
préstamo, para cuyo pago se le embargó la casa sita en esta ca
pital, señalada con el núm. 40 moderno, la cual se compone al 
presente de piso, terreno y bodega subterránea, principal, se
gundo y tercero, este último aun en construcción, con varias 
oficinas en cada piso; tiene de superficie 173 metros 65 centí
metros, y linda por su frente con la calle Mayor; por su trasera 
ó espalda con casa de los herederos de D. Esteban Álvarez, de 
esta citada villa; por el costado derecho, saliendo de dicha 
casa, plazuela de la Refierta, y por el izquierdo con la calle de 
Burgos; cuyo dominio útil fue tasado en venta por los peritos 
nombrados por las partes en 49.000 pesetas, y en renta 2.190 
al año.

En virtud de escrito producido por el referido Procurador, 
acordé en providencia de ayer sacar á pública subasta el domi
nio útil de la repetida casa, cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el día 9 de Febrero próximo, 
¿ las once de su mañana; advirtiéndose que los títulos de pro
piedad de dicha finca se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la indicada subasta; previniéndose que los li
citadores deberán conformarse con ellos; que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros, y que tampoco les será admitida 
postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo, ó sea 
de la cantidad en que faé tasada en venta la predicha finca, de
biendo además consignar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de la mencionada 
casa, que sirve de tipo para la expresada subasta, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos.

Cangas de Tineo 11 de Enero de 1883.=Luis Barber y P i- 
tarque.=E l actuario, Secundino Izquierdo. X—961

CARLET.
D. Domingo Manzmera y García, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y emplaza en forma á  José Blasco 

Garcés, natural y vecino de Montroy, viudo, labrador, de 49 
años, boy en ignorado paradero, para que 'dentro de ocho días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta , 
db M adrid , comparezca en el Juzgado de instrucción de Carlet 
á responder de ciertos cargos que le resultan en causa que 
per malversación de fondos se le sigue en este Juzgado y Es
cribanía del autorizante.

Carlet 7 de Diciembre de i882.=Domingo Manzanera.=Por 
su mandado, Francisco Falces.

CASTROP(?L.
D. Enrique Murías, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de Gastropol. 
Certifico que en el pleito ordinario de que se hará mérito 

recayó la sentencia y parte dispositiva que dice así: 
«En la villa de Castropol, i 20 de Diciembre de 1882, el señot



150 20 Enero de 1883 Gaceta de Madrid.=Núm. 20.
D. Kore; > Nelra y Domínguez, Juez de primera instancia de 
esta vil¡- y su partido; habiendo visto la precedente demanda 
o rd in a rip ro m o v id a  por el Procurador D. Valentín Cancio, 
como de R. José García Fresno, vecino de Figueras y éste como 
marido v represen tan te legal de Doña Isidora Carrera y Carta- 
vio, coní! i Doña Josefa Fernández Ferreira, su convecina, como 
tutora y oradora de aquélla, y después contra los herederos de 
Doña Je- fa; otra Doña Josefa y Doña R ita Carrera, esposas 
respectivam ente de D. José Fernández Villamil y D. Antonio 
Fernárid* z Ferreira y los herederos de Doña Catalina Carrera, 
que lo S' ai Doña Leandra López V illam il, casada en Buenos 
A ires: IX oa L a u rin a , de los mismos apellidos, casada con Don 
Nicolás e: nández Acevedo; Doña Catalina, que lo está con 
D. José ñon lo Rodríguez, todos estos maridos ausentes, y 
Doña Jo. :'a López Villamil, soltera y habitante en Figueras, 
en com pota de su padre D. José, sobre que la Doña Josefa Fer
nández Ferreira, y después sus citados herederos, rindiesen 
cuenta d< i a tutela y curaduría que se confiriera á la primera 
con refes; cia á sus nietos Doña Isidora y D. Esteban Carrera 
y  Suárcr Cartavio, y entregasen á la Doña Isidora la mitad de ; 
los cauda ¡es, bienes, ropas, alhajas y demás efectos, que habían 
quedade .1 la muerte de sus padres;

Fallo ,ue. debo condenar y condeno á Doña Josefa y Doña 
Rita C;;r ra, esposas respectivas de D. José Fernández Villa- 
mil, y D Antonio Fernández Ferreira; Doña Leandra López 
Villam il. joña L&ureana, de los mismos apellidos, casada con 
D. Ni cola . Fernández Acevedo; Doña Catalina, que lo está con 
D. José •;,tonio Rodríguez, y Doña Josefa López Villamii, 
soltera, ¡ síes últimos como hijos de Doña Catalina Carrera, 
y  lodos ■■a,mo hijos y nietos de Doña Josefa Ferreira, á que 

•dentro-cúj término de 10 días rindan cuentas justificadas de 
la tutela y curaduría que ha tenido Doña Isidora C a rre ra  y  
Suárez. si no lo verifican deberán estar y pasar por la que 
formule n  representante legal de Doña Isidora, con imposición 
■de las eo • ■ as á los espuextos demandados.

Así p' esta su sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncia, ■...-.mda y firma dicho Sr. Juez; disponiendo además que 
esta resolución, sin perjuicio de notificarse en estrados y e n  
per lo r. a •: los presentes, se it-serte el encabezado y parte d is
positiva ■ * la misma en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta Madrid por lo que se refiere á ios re bel d e s a l ia r 
eis ü' Nei.. Ante mí, Enrique Murhs.»

Y perú insertar en dicha G a ceta , expido el presente con 
el V.* Bu el Sr. Juez en Castropol á 11 de Enero de 4883.— 
V.° B .° -  ñ  Sr. Juez de primera instancia, Narciso N e ira .«  
Enrique /Lirias, X—966

CELANOVA.
El Sr D. Ramón Pórtela Vidal, Juez d e ’ prim era instancia 

de la vi; a de Celanova, en sumario criminal contra Ignacio  ̂
Vázquez oíros sobre robo al Cura de Entrambosríos, acordó 
recibir * e :k ración á Ricardo Vázquez, vecino que fué de 
Proente *-e la Merca, y hoy con ignorado paradero, si bien pa
rece ser que estuvo en la Habana, sin saber en ella el punto 
fijo, por .o que se dispuso llamarle por medio de cédulas que 
se inserL n en el Boletín oficial da la provincia y G a c e ta  de 
M adrid  . i-a que dentro del término de 10 días, oontadosdesde 
su inser: Li, comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza Ma
yor, con A objeto acordado; apercibido que de no hacerlo le 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en uno de dichos diarios se libra la 
presente en Oeianova á L° de Diciembre de 4882.=El actuario, 
E lias Ver* Mar quina.

COIN.
D. José Trinidad Carrasco Castilla, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por 3 a presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término úh 30 días, á  contar desde su inserción en la  G a c e ta  
be Mabujo, á Francisco González Fernández, natural y vecino 
de esta vina, su últim a residencia, de estado soltero, de edad 
de 27 afi s, industrial, hijo de D. Pedro y Doña Mercedes, con 
instruccióu, de buena estatura, lleva bigote negro, ojos mela
dos, nariz regular, barba rasurada, color claro, tiene una cica
triz  en la mandíbula inferior, y viste decentemente, á fin de 
que se presente en este Juzgado, é ingrese en la cárcel pública 
á  cumplir ia pena que le ha sido impuesta en causa que se  Je 
ha seguido por robo de 750 pesetas á Miguel García Porras, 
alias Baraña.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas-las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan a la 
hosca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido.

Dada en Coín á 12 de Diciembre de 4882.=.José Trinidad 
Carrasco Castilla.==Por mandado de S. S,, Juan del Rio Bartha.

HABANA.—CATEDRAL.
Licenciado D. Gonzalo Farrín  y Moliner, Juez municipal del 

distrito de la Catedral, ó interino de primera instancia del 
znismo.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á las per
donas qufc se crean con derecho á los bienes quedados al falle
cimiento del ultram arino D. Aniceto Sáez y Arnáez, natural de 
Maferid, viudo, empleado, y de 41 años de edad, ¿ fin de que en 
el término de 20 días, á contar desde la última publicación, 
comparezcan en este Juzgado, sita en la calle de las Anima^ 
número 91, por medio de Abogado y Procurador, á deducir el 
de que se creas asistidos; en la^nteligencia que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar. Que así lo he dispuesto 
4Sn los autos de intestado del referido Sáez y Arnáez.

Habana £0 de Octubre de 4882.*®Gonzalo Ferríny Molí- 
aer.fffFraiicisco de Cantre.

Y para su inserción eu &  «spifriljLM

presente copia en Madrid á 15 de Diciembre de 1882.=V.° B / =  
Carrasco.==El actuado, Javier de Burgos. —P

HERRERA DEL DUQUE.
D. Rafael Áivarez Peralta, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 

del 15 de Setiembre ultimo se fugó de la cárcel de Santa Ola
lla-, partido de Escalona, provincia de Toledo, el procesado por 
hurto de una jaca Claudio Marcelino Marchena, natural de Bro
zas, parí ido de Alcántara, provincia de Cáceres, de estado ca
sado, jornalero, de 82 años, de este tura alta, pelo negro, ojos 
oscuros, barba también negra, poblada y afeitada, sin ninguna 
particular; viste pantalón de paño negro, chaqueta también de 
paño fondo gris á rayas negras, chaleco de paño negro con bo
tones dorados, ceñidor de correa, camisa blanca de algodón, 
sombrero hongo negro entrefino y alpargatas forradas de piel 
negra; en cuya virtud llamo y emplazo al referido procesado 
para que en el término de 20 días se presente ante este Juz
gado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Y encargo 4 las Autoridades y demás personas que consti
tuyen la policía judicial practiquen cuantas diligencias consi
deren oportunas á la busca y captura del reo fugado, ponién
dole á disposición, de este Juzgado, caso de ser habido; el cual, 
atendidos sus antecedentes, es de presSumir se encuentre en el 
territorip de la provincia de Cáceres.

Dada en Herrera del Duque á 24 de Octubre de 4882.=Ra- 
fael Áivarez P eralta .= E l actuario, Felipe Rodríguez Rivas.

D. Rafael Áivarez Peralta, J uez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la  noche del 
15 de Setiembre último se fugó de la cárcel de Santa Olaya,
partido de Escalona, provincia de Toledo, el procesado por hurto 
de reses y un mulo Román Corchero Jiménez, natural de Pe- 
ñalsordo, partido de Puebla de Alcocer, en esta provincia, en 
cayo punto reside, aunque estáavecindado en Almadén, provin
cia de Ciudad-Real, calle de los Pinos, «úna. 25, de estado ca
sado, jornalero, de 40 años, de estatura alta, color moreno, pelo 
negro, nariz regular, ojos pardos, barba poblada; vistiendo pan
talón de paño blanco, chaqueta y chaleco negro de paño, faja 
negra, alpargatas abiertas blancas y sombrero ancho color 
negro.

En cuya virtud llamo y emplazo al referido procesado .para 
que en el término de 20 días se presente ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley; 
encargando á las Autoridades y demás personas que constitu
yen la policía judicial practiquen cuantas diligencias conside
ren oportunas á la busca y captura del reo fugado, poniéndole 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido; el cual, aten
didos sus antecedentes, es de presumir se encuentre en el te 
rritorio de la provincia de Ciudad-Real.

Dada en Herrera del Duque á 28 de Octubre da 4882.=Ra- 
fael Áivarez Peralia.*=»El actuario, Felipe Rodríguez Rivas.

LA ALMUNIA.
D. Fernando Hernández, Juez municipal de esta villa, ejer

ciente la Judicatura de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

P er este segundo edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen una capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de Ghodes, partido de La Al- 
munia, bajo la advocación de la Purísim a Concepción de María 
y de San Miguel Arcángel, para que comparezcan á deducirlo 
en legal forma en el término de 20 días, A contar desde la in 
serción del presente en la G a c e ta  d e M adrid; pues así lo tengo 
acordado en los autos á instancia de D. Mariano Sancho, que 
pretende tener derecho á dicha capellanía, en los cuales tam 
bién han comparecido y son parte D. Antonio Guartero y Jim e- 
no y el Ministerio fiscal.

Dado en La Almtmia á 5 de Enero de 4883.=Fernando Her- 
nández,=De su orden, Hilario Prado3. —P

LORA DEL RIO.
D. Rafael de León Troyano y Yusta, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente cito á Antonio Meló y Ramón Rodríguez 

para que en el término de 15 días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  
Madrid, se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado con 
objeto de prestar cierta declaración en causa que en el mismo 
se sigue por juegos prohibidos; apercibido que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Lora del Río á 26 de Noviembre de 4882.« R afae l 
de León Troyano.**El Secretario, Antonio Herrero.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

d ú  distrito de la Audiencia de esta capital, y en atención á ig
norarse el actual domicilio de D. Miguel Trillo, por el presente 
edicto se le cita de rem ate para que en el término de nueve 
días se persone en los autos promovidos por Doña María Juliá 
sqbre pago de 3.400 rs., y se*oponga en el expresado término, 
si; le conviniere, á la ejecución contra él despachada.

Madrid 42 de Enero de 4883.±=*V.* B.*«=*Carraseo.=El Es
cribano, Pedro López* X—964

A virtud de providencia ante mí dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de este capital 

autos (spj}ré eiccqqióft de lo convenido entre partearse saca i

pública subasta para su adjudicación al mejor postor y término 
de 20 días una fábrica de yeso con sus edificios y terrenos que 
la corresponden, situada en el tercer cuartel hipotecario de esta 
Corte, distrito del Hospital, barrio de Atocha, afueras de la 
puerta d© la misma, señalada con el núm. 73 de la calle del 
Sur, y tasada en la cantidad de 184.671 pesetas y 52 céntimos, 
que es el tipo para la subaste. Y para el remate se ha señalado 
el día 15 de Febrero próximo, y hora de la una de su tarde; de
biendo celebrarse en ía sala de audiencia del indicado Juzgado, 
sita en la planta sita  del cxconvcnto de las Salesas de esta 
referida capital, bajo las siguientes

Advertencias.
4.a Todo el que se presente como licitador deberá ir provisto 

de su cédula personal y consignar previamente en el Banco de 
España, Caja general de Depósitos ó en la mesa del Juzgado la 
suma de 48.467 pesetas.

2.a No se admitirán proposiciones que dejen de cubrir las 
dos terceras partes del avalúo del predio en subasta.

8.a Y que los antecedentes se hallan da manifiesto en Escri
banía de mi cargo para que puedan ser examinados por los que 
intenten tomar parte en la subasta, sin que después del rem ate 
pueda hacerse gestión alguna por insuficiencia ó defecto de los 
títulos; pues precisamente hay que conformarse con los que 
existen en autos y sin derecho á ninguno otro, según se esta
blece por el art. 4.469 da la ley da Enjuiciamiento civil.

Madrid 47 de Enero de 4883.--VL0 B.#=E 1 Juez de primera 
instancia , Sebastián Carrasco. =  El Escribano, Javier de 
Burgos. X—980

MADRID.—CONGRESO.
D. Francisco de Paula Morales, Escribano deí Juzgado de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de m i cargo han 

pendido autos de menor cuantía promovidos por el Procurador 
D. Felipe Cano, en nombre de D. Casimiro Camino, con Herme
negildo Valcárcel y Bautista Gómez sobre pago de pesetas, en 
los que se dictó sentencia por el mismo, condenando á los de
mandados al pago por mitad de la.cantidad reclamada, y cos
tas, é' interpuesta de ella apelación, si? re mi ti ero a los üutos á la  
Exema. Audiencia del distrito, y esta Superioridad ha d is
puesto se notifique dicha sentencia ai rebelde Bautista Gómez 
en la forma prevenida ..en el art. 769, en relación con el 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

En su virtud se inserta á continuación el encabezamiento 
y parte dispositiva do expresada sentencia, que son del tenor 
siguiente;

«Sentencia.—En la  villa y Corte de Madrid, á 7 de Noviem
bre de 4882, el Sr. D. Mariano Fonseca,. Juez de primera in s
tancia del distrito del Congreso de esta Corte; habiendo visto 
los presentes autos seguidos á instancia del Procurador D. F e 
lipe Cano, bajo la dirección del Letrado D. Apolinar Pérez, én 
nombre y representación de D. Casimiro Camino, industrial, 
vecino de Pola de Siero, provincia de Oviedo, con D, Herméne- 
gildo Valcárcel Arias, de estos vecinos, tratantes en carnes; 
su Procurador D. José Vicente del Abad, su Letrado D. Diego 
de Castro, y Bautista Gómez, da igual vecindad ó industria, en 
rebeldía, cuya representación se entiende con los estrados, so
bre pago de pesetas;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Hermenegildo Val- 
cárcel. Arias y Juan Bautista Gómez al pago por m itad de 4.020 
pesetas á favor de D. Casimiro Camino, y al pago también de 
las costas ea la misma proporción.

Así por esta mi sentencia, juzgando en prim era instancia, 
lo pronunció, mando y íirm o.=M ariauo Fonseca.»

Lo relacionado es cierto, y aparece más por menor del expe
diente referido, y lo inserto concuerda con su original, obrante 
en el mismo, de que doy fe y á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción en 
los periódicos oficiales de esta provincia, mediante la rebeldía 
del demandado Juan Bautista Gómez, expido el presente con el 
visto bueno delfSr. Juez, y firmo en Madrid á 45 de Enero 
de4883.—V.# B.0;= Fonseca.= E l Escribano, Francisco de Paula. 
Morales. X —962

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de Bilbao.

D. Pascasío de Aréchaga, Secretario del Banco de Bilbao, certifico que al folio 442 y siguientes del libro de actas de las jun tas generales de accionistas del Banco de Bilbao, está consignada la de la extraordinaria celebrada el día 23 de Noviembre del corriente año de 4882, y en su contexto se hallan los acuerdos siguientes:«Después de una exposición de motivos en que se explican las razones que han movido á la Junta de gobierno á proponer el aumento de capital social y  la modificación de los estatutos y reglamento, y en que se hacen notar las alteraciones sustanciales que se introducen, y que la jun ta  general escuchó con demostraciones de aprobación, se leyeron íntegram ente dichos estatutos y reglamento, tales como resultan con las modificaciones propuestas, y en cuyo articulado se comprende el au mento de capital y  la forma en que se ha de realizar.Después de varias excitaciones del Sr. Presidente para que los señores accionistas hicieran sobre la totalidad y cada uno de sus artículos las observaciones que se les ofrecieran, los estatutos y reglamento, tales como se leyeron y quedan insertos en esta acta fueron aprobados por unanimidad, expresando que estos estatutos y reglamento han de ser desde 4.a de Enero del año próximo de 4883 la ley fundamental del Banco á que han de someterse los accionistas presentes y venideros.Aprobó asimismo la juntlt general por unanimidad una moción autorizando ampliamente y con cuantas facultades fuesen necesarias á los Sres. Vocales de la Junta de gobierno, propietarios y suplentes, para que á hombre de la Sociedad y á loa efectos lefalta consignen dichos estatutos y  reglamento en e s -
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•entura púdica y los revista de tocios los requisitos necesarios 
para su w íé c ta  legalidad.

Y  de oxcicvi de ia Dirección con referencia al expresado libro 
de actas tortoleo y firmo en Bilbao á 9 de Diciembre de 1882.== 
P&scasio da Lréchaga.==*Y.* B.°=E1 Director gerente, Manuel 
•de B a ra n d a .»

«Eser.it.nra.—Sn 3a villa de Bilbao, á 80 de Diciembre de 1882, 
ante mí FéUx de Uribari, Notario del territorio de Burgos, con 
residencia, en esta villa, y testigos que se expresarán, compare
cieron á saber:

Exorno. Sr. D. Agustín María de Obieta y Aldecoa, viudo, 
de 67 anee do edad, Médico, vecino de esta dicha villa, según ■ 
resulta de la cédula personal de tercera clase, que presenta y 
recoge, núm. 30; Sr. D. Pedro Mazas y Torre, casado, de 63 
años de edad,, comerciante, de esta vecindad, como aparece de 
la cédul: oí nal de quinta clase, que también presenta y
recoge, nu*» 3o; Sr. D. Tiburcio José Galíndez de San Pe
dro y Ar aria, casado, de 48 años de edad, propietario, 
da 3a m is r  , *rccmdad, como consta de la cédula personal de 
séptima clase: que igualmente presenta y recoge, núm. 1.829; 
Sr. D. Antonio de íraolagoitia y Abarrátegui, casado, de 62 
años de edad, Arquitecto, de la propia vecindad, con cédula 
personal do quinta clase, que presenta y recoge, núm. 117; se- 
ñor* X). Marcos de Zabala y Maruri, casado, rentista, vecino de 
.esta villa, según resulta de la cédula personal de séptima ciase, 
que presenta y recoge, núm. 1.198; Excmo. Sr. D. Eduardo 
Coste y Viidósola, casado, de 61 años de edad, comerciante, de 
esta vecindad, con cédula personal de tercera ciase, que pre
senta y recoge, núm. 81; Sr. D. Joaquín de Agüirre y Cuculla, 
■«casado,- de §Y años de edad, comerciante, de la misma vecin
dad, con cédula personal de quinta clase, que exhibe y se le de
vuelve, núm. 126; Sr. I). José María de Gurtubay y Meaza, sol
tero, de 47 años de edad, comerciante, de la propia veoindad, 
como consta de la cédula personal de segunda clase, que pre
senta y recu;-,c, núm. 4 ; Sr. D. Pablo de Alzóla y Minondo, ca
sado, de 40" años .de edad, Ingeniero de Caminos, Canales y 
puertos, también de esta vecindad, según cédula personal de 
quinta clasa, que ha exhibido y se le devuelve, núm. 140; señor 
D. Angel Palacio y Palacio, viudo, de 63 años de edad, comer
ciante, asimismo de esta vecindad, como aparece de la cédula 
personal de sexta clase que presenta y recoge, núm. 130, y se
ñor D. Manuel Mac-Mahón y Jane, soltero, de 47 años de edad, 
■comerciante, de igual vecindad, según resulta de ia cédula per
sonal dy l  na clase, que también presenta y recoge, núm e
ro 1.091, i, ' o que en la aetúalidaá constituyen la Junta de 
gobierno m Banco de Bilbao, de ia que también fué individuo 
el finado í . - osme da Zubiria y JÉeheandía; Sr. D. Luis de B&- 
■rroeta y brota, viudo, de 49 años de edad, comerciante, vecino 
de esta villa, como consta défa cédula personal de novena ciase 
que presenta j  recoge, n ú m /931; Sr. D. José Leopoldo de Mo- 
yúa y Lea], cacado, de 62 años de edad, rentista, de la misma 
vecindad, romo aparece de la cédula personal de quinta clase, 
que exhibe y se le devuelve, núm. 132, y Sr. D. José María Sáinz 
y Echevarría, casado, de 70 años de edad, rentista, de la propia 
vecindad, según, resulta de la cédula personal de séptima clase, 
número 168,'que pertenecen también á la misma Junta. Todas 
las expres adas cédulas personales fueron expedidas por la Ad
m inistración ele Rentas é Impuestos de la provincia, y hallán
dose á mi jlucio los señores comparecientes en el pleno ejercicio 
de sus dersobos civiles y con aptitud legal para formalizar esta 
escritura de aumento de capital y reforma de los estatutos y re 
glamento, dijeron:

Que en la ¿unta general de accionistas del referido Banco de 
Bilbao, celebrada el día 10 de Agosto úitimo, quedaron anun
ciadas para tratarse y resolverse en o tra ju n ta  general, como 
dispone el art, 22 del reglamento por que actualmente se rige 
el estableeb:T« nto, las proposiciones de aumento del capital 
social y run-dideación de sús estatutos y reglamento: que con . 
el objeto e - pucial y exclusivo de tratar y resolver sobre las pro
posiciones anunciadas se convocó por ios medios reglam enta
rios en anuncio.* insertos en Ja G aceta de Madrid, Boletín ofi
cial de la provincia y periódicos de la localidad, ju n ta  general 
extraordinaria de accionistas, expresándose en ios anuncios el 
objeto especial de Já reunión: que reunida la ju n ta  á la hora 
señalada de las doce del día, con asistencia de más de la mitad 
más uno de- ios accionistas con voto, que para su validez se re
quiere, á m  deliberación y aprobación sometió la de gobierno 
los estatutos y reglamento, tales como resultan después de 
introducidor, en ellos las modificaciones y alteraciones propues
tas, compra adiándose en su articulado y su título correspon
diente el aumento del capital social al duplo de los 10 m iño
nes de reabs, ó sean 2.5(X).0QQ pesetas, que actualmente impor
tan, y qi¿ importará, por consiguiente, desde Id  de Enero 
próximo de 1883 en que han de empezar á regir 6 millones 
de pesetas; que la ju n ta  general aprobó por unanimidad estos 
estatutos y reglamento, y autorizó ampliamente y con cuantas 
facultades sean necesarias á los comparecientes para co o sig
narlos á ios electos legales en escritura pública, á nombre y 
representación de la Sociedad, como se hace constar por el cer
tificado queqsfc incorpora á esta escritura, expedido por el Se
cretario IX .Paacasio-.de Aréchaga, con el visto bueno del Direc
tor gerenta D> Manuei de Barandica, y que en cumplimiento de 
este mandato los consignan en esta escritura y son*como sigue:

ESTATUTOS DEL BANCO DE

T Í T U L O  P R I M E R O

DENOMINACIÓN, CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN DEL BANCO.

Artículo tó’ El Banco de Bilbao, que en virtud de autoriza
ción conc« . /  i yor Real decreto de 19 de Mayo de 1857 y con 
los estatu . v reglamento aprobados por Real orden de 25 del 
mismo me • rúo, se constituyó-con ¡sujecióu á la ley de 28 de 
Enero de , • : or escritura pública otorgada en 29 de Abril
de 1857, aa>c el Notario D. Sé-rapio de Urquijo, y que obligado 
á  modifica: condiciones por el decreto-ley de 19 de Marzo
de 1874 qv*r h^.ó el Banco nacional único de* emisión, decla
rando en liquidación todos los Bancos de provincias, continuó 
sin Ja facuit«-l fie emisión de billetes y con las alteraciones ne
cesarias en vúá estatutos, formalizada la Sociedad por nueva 
escritura o fe^ad a  en 17 de Junio de 1878 en testimonio del 
Notario D. j  Y'x de U ñbarri, continúa con la m im a  denomi
nación de fhr^.o de Bilbao, y con sujeción á la ley de 19 de Oc
tubre de 1869? si Código de Comercio y demás disposiciones vi
gentes.

Art. 2.® El capital del Banco queda constituido con 5 m i
llones de pesetas efectivas, representado por 10.000 acciones, 
de á 500 pesetas cada una.

Art. 3.® ÍVf* completar el capital social sobre los 2.500.000 
pesetas que importa actualmente, se em itirán otras 5.00Ó ac
ciones, de á .600 pesetas cada una, con la  numeración de 5.0Ú1 
á  10.000.

Art. 4.°̂  Las 5 000 acciones que se em itan se distribuirán 
a  les accionistas, dándose á  cada uno tan tas de las nuevas 
nomo tenga de las antiguas inscritas á su nombre el d ía  de 
JApmmbre del com ente año de 1888/   ̂ - r *

Art. 5.° Al pago cíe estas nuevas acciones se aplicará por 
cuenta de los accionistas el saldo que resude el mismo día*31 
de Diciembre en el segundo fondo <ie reserva.

Art. 6.® Si el saldo dal segundo fondo de reserva el día 31 
de Diciembre no llegara á ios 2.500 000 pesetas necesarias para 
cubrir el importe touvl do las 5.000 acciones, se destinarán á 
este objeto las utilidades líquida* del nexu-d ejercicio, y sí aun 
con esta adición no bastase á cubrir dicho importe, el déficit 
s e pagará en efectivo por los accionistas proporcional mente al 
número de acciones que á emiu uno se haya aplicado.

Art. 7.® Si por el contrario resultasen sobrantes, se desti
narán éstos hasta donde alcancen á completar el primer fondo 
de reserva del nuevo capital, cus debiendo llegar á su 10 oor 
100 importará 500.000 pesetas.

Art. 8.® Las acciones estarán inscritas en el registro chal 
Banco, á nombre de persones ó establecimientos determinados, 
y de ellas se expedirán á los dueños extractos de inscripción, 
uniformes, que constituirán el título de su propiedad, firmados 
por el Vicepresidente de turno fie Ja Junta de gobierno, por 
ei Director gerente, por el Secretario y el Contador del Banco.

Art. 9.® Las acciones del Banco son enajenables por todos 
Jos medios que reconoce el derecho; pero no se considerará con
sumada la transferencia hasta que se haya formalizado en los 
registros del Banco.

Art. 10. En los casos de extravío ó quema de un extracto de 
inscripción, se publicará el hecho en ios periódicos oficiales, y 
en alguno ó algunos no oficiales do la locaSida.d por tres veces, 
con un intervalo de 10 días de un anuncio á otro, y no presen
tándose reclamación en este plazo se expedirá un duplicado, 
considerándose cancela cío el primero.

También se expedirá un nuevo extracto cuando se presente 
el anterior deteriorado.

Art, 11. Ei Banco tiene su domicilio en Bilbao. Podra esta
blecer agencias ó sucursales en cualquier punto de España ó 
del extranjero.

Art. 12. La duración, de la Sociedad será de 30 años, á con
tar desde 1.° de Enero de 1883,

OrárHJ!*© II.
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 13. El Banco se ocupará en descontar, girar, prestar, 
llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, recibir depósitos, 
contratar con el Gobierno y sus dependencias debidamente «au
tor-izadas y con las Corporaciones provinciales y municipales, 
tomando las precauciones necesaria*, con arreglo á estos esta
tutos, á fin de no quedar .nunca en descubierto.

Podrá hacer por su cuenta ó por cuenta de terceros toda 
clase de operaciones financieras, industriales y comerciales, y 
crear toda clase de empresas.

Podrá em itir obligaciones ú otros valores al portador con 
interés fijo ó amortización determinada, y con ó sin lotes, con
forme autoriza el art. 8.® da la ley da 19 de Octubre de 1869.

Art. 14. Las letras y pagarés que el Banco descuente han 
de estar expedidos con las formalidades prescritas por las le
yes y á un plazo que no exceda tic 90 días, y tendrá dos firmas 
por .lo menos de personas de conocido abono, y alguna ue ellas 
avecindada en la localidad en que se ejecute ia operación. Lo» 
socios de una Compañía mercantil colectiva representan á ésta, 
y únicamente tienen por lo tanto, para los efectos determ ina
dos en este artículo, ei valor de una sola firma.

Art. 15. Puede suplirse una firma por valores de los adm i
sibles en garantía de préstamos y en iguales términos que en 
éstos.

Art. 16. No puede concederse á una misma casa ó Sociedad 
un crédito superior á 500.000 resetas.

Art. 17. El Ba neo hará préstamos á plazos que no excedan 
de 30 días. En garantía puará adm itir monedas de oro ó plata, 
metales preciosos, efectos de ja Deuda del Estado y del Tesoro 
público, de las Corporaciones provinciales y municipales, ac
ciones y obligaciones de toda c ase de empresas legaimente 
constituidas, y toda ciase de valores nacionales ó extranjeros 
que tengan curso com ente en ios mercados públicos y que pre* 
■viameme se hayan declarado admisibles por ia Jun ta  de go
bierno.

A r t  18. También podrá hacer préstamos el Banco sobre co
nocimientos de embarque acompañados de facturas y pólizas 
de seguro, y sobre mercancías aseguradas por medio de ios 
resguardos emitidos por las Compañías de depósito legaimente 
constituidas.

Para formalizar estos préstamos, los interesados acompaña
rán á los documentos expresados un pagaré ajustado á ios pre
ceptos establecidos en el Código de Comercio, á un plazo que 
no baje de 90 d im f

Art. 19. El Banco podrá abrir créditos en cuenta corriente, 
previo depósito de cualesquiera de los valores admisibles en 
garantía de préstamos. Ei Banco podrá cerrar estas cuentas á 
su voluntad, dando aviso á los interesados, que deberán en ese 
caso convertir el saldo á una obligación á fecha fija que no ex
ceda de 60 días d® plazo, siguiendo desde entonces las regias 
y condiciones establecidas para fes préstamos.

Árt. 20. En los préstamos sobre moneda de oro y plata y me
tales preciosos, la cantidad prestada podrá llegar al 90 por ICO 
del importe de la garantía. En ios que se hagan sobre otros 
efectos, la cantidad prestada se lim itará á la cuarta parte que 
ppr cada clase de valores haya señalado la Junta de gobierno 
y que no podrá exceder de los cuatro quintos del importe efec
tivo de los mismos, apreciados ai tipo de cotización del día, 
quedando obligados sus dueños á mejorar la garantía si ei pre- 

f ció corriente bajase la mitad de la diferencia entre la cantidad 
\ prestada y el importe efectivo de aquélla ei día en que se cons

tituyó.
Art. 21.  ̂ E l Banco podrá disponer las ventas de la garantía 

al tercer día, ó cualquier otro posterior, de haber requerido por 
simple aviso escrito á los tomadores de los préstamos para que 
mejoren dichas garantías, si no lo hubiesen verificado, y desde 
el siguiente al del vencimiento del pagará si éste no hubiese 
sido satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de providencia 
judicial ni otra diligencia, con intervención de Agente de cam 
bios ó Corredor de número.

En los casos en que la garantía consista en mercancías, la 
Junta de gobierno podrá optar por la venta en subasta púbiiea.

Para que no haya obstáculo en las enajenaciones y pueda 
siempre realizarlas el Banco sin intervención del deudor, los 
efectos que constituyan las garantías se considerarán transfe
ridos al mismo establecimiento sin otra formalidad, por el mero 
hecho de haberse dado en aquel concepto y desde el día en que 
semubiesen entregado.

Las inscripciones y los valores nominativos que se depositen 
eif garantía se admitirán con las precauciones que la Junta de 
gobierno determine para que la venta, pueda realizarse fácil y 
desembarazadamente en los casos en que con arreglo á este ar
ticulo proceda.

. Si el producto dé la garantía no alcanzase á cubrir el capital 
del préstamo y sus intereses y gastos, el Sanco procederá por 
la diferencia contra el deudor, á quien, por el contrario, será 
e r f ^ g p d a e l h u b i e r e .

Art. 22. Eu los préstamos sobre ecneeimfent<»fv áe embarque 
la reposición de la garantía se Hará en los íórmfeos expresados 
en el artículo anterior; y si al vencimiento de los pagarés cedi
óos por consecuencia de aquellos préstamo* ü0 fresen satisfe
chos ni hubiese lnegado el buque que comí uzea ios efectos que 
constituyan la garantí*, *1 Banco podrá repetir conua el deu
dor ó esperar el arribo del buque para ia ve ata de Jas m ercan- 
cías, bajo el supuesto de que aun intentado lo primero, no por 
esto pierde ei Banco au de-echo í  repetir contra la garantía en 
la época y forma á que hnbfera lugar.

.A rt. 23. El Banco no podrá hacer préstamos sobre sus pro
pias acciones ni sobre bi-nes iomuebles.
, Art, 24. El Banco abruza cuenta corriente á has personas que 
¿o soliciten, sean ó no comercia cites, quedando después obligado 
á realizar los cobros y o: ;os ¡ e < n ^  o ir , ' * \  { > h a ocu
rriesen, pero sin qu-: qmd m 1 i n Ib" «o n L  > ro.

 ̂Art. 2o. El Banco nd s t « ai oí-, Oat} s ae > ■> o , •.okmia- 
rios en efectivo y de eú , odia.

Art. 26. Son deposit -> f n p, a t -»v  ̂ consig
naciones voluntar i/.s en a  e no  , /  i jedepó-
si&os en custodia, ia* p m  "  et V < , < Yeaño-
la, sin que se exija í& co - fu v e o y dt vu uc j , ¡ 11- mismas
monedas.

Art. 27._ Son depósitos en custodia los que se hacen ea mo
neda española con la condición de conservarse y devo; verse Jas 
mi*m¡*s monedas, ó las que se bagau en monedas extranjeras, 
barras de oro y plata, alhajas preciosas, efectos de Y Deuda del 
Estado y dei Tesoro público y toda otra, clase do valores en 
pape!.

Art. 28. Los dapositos volunt; dos eu efectivo denominados 
consignaciones voluntarias son transmisibles per endoso, y e s
tarán «us resguardos extendidos ?l Ja orden.

Art. 29, Son intransmisibles y no estarán ex ten «1 idos sus 
resguardos á la orden los depósitos de efectivo en custodia.

Art. 30. Los depósitos do efectos en custodia se devolverán 
a la. misma persona á cuyo favor c :-en ten d id o  el resguardo, 
ó á la persona competentemente autorizada por aquélla.

Art. 31. En caso de pérdida ó extravío de un resguardo de 
depósito en custodia, se expedirá uu duplicado, previas L s for
malidades prescritas en p ra rt. 10 para los casos do pérdida de 
los extractos de inscripción de acciones.

Art. 32.  ̂ El Banco se encarga del cobro de los cupones é in
tereses de ios valores que se hallan, depositados en custodia y  
del pago á sus dueños, bastando para esto la presentación de 
los resguardos en el establecimiento por persona conocida.

Ar. 33. La Junta, de gob ernó podrá establecer el pago al 
Banco por los interesados do una remuneración , or derecho de 
custodia.

Art. 34. I odas las de mas operrciiyncs on que r-e ocupe el 
Banco, con arreglo ai art. 13, se r;guiarán  por 1¿¡ Junta de 
bienio.

Art. e o. El Banco es árbitro le adm itir ó rehusar Jas ope
raciones que se le propongan, sin que en ningún caso esté obli
gado % dar explicación do su neg>; liva á los propon en tes.

Art. 36. Queda prohibido al B ¡acó dar noticia alguna de los 
fondos ó valores que tenga en cuanta ó en depósito pertene
cientes á persona determinada, ni do sus operaciones cu el e s 
tablecimiento, á no ser en virtud do p>evidencia judicial.

asa.
INVENTARIOS Y CUENTAS SEM ESTRALES.— DISTRIBUCIÓN DE B E N E 

FICIOS,— FONDO DE RESERVA.

Árt. 37. Los ejercicios senie.-draLs priucipvaráu el {.* de 
Enero y 1.® de Julio, y terminan ea 30 <L Juni* y Si {]n* Di
ciembre de cada año. El balance ss currará el d,a íi ¡al de cada 
semestre y se someterá á L junta g-uu-ral de accionistas.

Art. 38. El. B:uico tendrá un hado de reserva equivalente 
al 10 por 100 de su capital «afectivo.

Este fondo de reserva se formará de Jos berj‘Licios líquidos 
que produzcan sus operaciones, con deducción del interés anual 
del capital, que no podrá exceder del 6 por i 00.

Los beneficios que resulten después de satisfechos Jos gas
tos ó intereses se aplicaran por mitad á [os acciouisras y al 
fondo de reserva hasta que esté completo.

La J unta d® gobierno pudra acordar, á reserva de someter 
este acuerdo á Ja aprubúc ón de J i jun ta  genera1,, la formación 
de'un segundo fondo re reserva, destinando á ei la parte de 
beneficios que crea conveaieme.

M rtTD.L© IV.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

Art. 39. El Banco será administrado por una Junta de go
bierno compuesta de 12 individuos y tres sapientes nombrados 
por Ja jun ta  general de accionistas á pluralidad absoluta de 
votos. Sus cargos durarán tres años; se renovarán anualmente 
por terceras partes y podrán ser reelegidos.

Art. 4U. La Junta de gobierno dentro de los estatutos y de 
los acuerdos de la jun ta general r 'presenta á la Sociedad, y sus 
acuerdos obligan á los accionistas

Art. 41. La Junta de gobierno delibera y resuelve sobre to
dos los negocios dei Banco. En su consecuencia señala ia dis
tribución de fondos entre las diferentes clases de operaciones 
en que se ocupa el Banco; fija el tipo de interés de ios présta
mos y descuentos y los premios y condiciones de tocia ciase de 
operaciones; fija con sujeción & las leyes y é. los acuerdos de Ja 
junta general las sumas, series y números de fes obligaciones 
que se emitan, su tipo y circunstancias; acuerda eí estableci
miento de sucursales, determinando eí número y cualidades de 
los individuos que han de componer sus administraciones y los 
fondos que á cada una se han de destinar; nombra los comisio
nados y corresponsales del Banco en España y  en el extranjero; 
nombra el Director gerente y ios empleados del Banco, fijando 
su número, clase y sueldos; forma la Memoria que acompañada 
de la cuenta general da operaciones, se ha de presentar sames- 
traimente á la 'jun ta  general, y convoca las juntas generales 
ordinarias y extraordinarias.

Art. 42. La Junta de gobierno se reunirá una vez á la se
mana y siempre que su Presidente ó su Comisión permanente 
lo estimen oportuno.

Art* 43. Para ser individuo de la Junta de gobierno se re
quiere la posesión de 29 acciones del establecimiento, que no 
podrán transferirse ni enajenarse mientras dure aquél cargo.

Art. 44. No pueden ser individuos de la Junta de gobierno: 
los extranjeros; los que se hallen declarados en quiebra; los  
que hayan hecho suspensión de pagos hasta que sean rehabili
tados; los que hayan sido condenados á pena aflictiva, y los 
que estén en descubierto con el Baneo por obligaciones venci
das. Tampoco puede serlo á un mismo tiempo más de uno de 
los socios de las Compañías colectivas ó comanditarias, ni de 
los Administradores de las Sociedades mercantiles ó indus
triales.

Tampopo podrán pertenecer ¿ un mismo tiempo á la Junta 
loa parientes por consanguinidad dentro del cuarto grado ó dei 
segundo por afinidad.

Art. 45. La Junta de gobierno no puede tomar resolución 
alguna sin la presenria á lo menos de siete de sus individuos.
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Art. 46. La Junta de gobierno nombrará de su seno una 
Comisión inspectora permanente compuesta de tres individuos, 
que se renovarán anualmente, pudiendo no obstante ser reele
gidos. , , _

Art. 47. L& Comisión permanente acordara los giros, y con
cederá ó negará, según los acuerdos de la Junta de gobierno, 
los descuentos y anticipos; fijará la marcha de todos los asun
tos del Banco; cuidará de la confección de las obligaciones que 
la Junta de gobierno haya acordado emitir; asistirá a los ar- 
•aiieos, y cuidará, de que se observen los estatutos y reglamento. 
A Art. 48. Los individuos de la Junta de gobierno serán re
compensado?! con 3a remuneración que acuerde la junta ge
neral de accionistas.

Art. 49, Todos los individuos de la Junta de gobierno alter
narán mensuüiímente, por orden de su nombramiento, en la 
presidencia de la misma.

T IT U L O  V
^ DEL DIRECTOR. OBRENTE,

Art. &u. El Director gerente tendrá á su cargo la gestión de 
los negocios do; Banco y la dirección de las oílcinasmomo Jefe 
inmediato de ellas; dirige todo el servicio de la Administración 
con sujeción á los reglamentos y á los acuerdos de la Junta de 
gobierno y disposiciones ele la Comisión permanente; autoriza 
los contratos que se celebren á nombre de i Banco y ejerce tam 
bién en su,representación todas las acciones judiciales y extra- 
judiciales que Je competan; lleva toda la correspondencia del 
Banco, y propone en, terna los empleados que se han de nombrar 
■por la junta de gobierno. Permanecerá en las oficinas todas 
las horas en que estén abiertas y asistirá á loŝ  arqueos y á las 
reuni o n es d p i a Junt a. d e go b i er n o y s u Co oiisi ó n pe r man ente, 
en las cuales sólo tendrá voz consultiva.

Art. 51. El, Director gerente antes de tornar posesión de su 
cargo deberá prestar una fianza equivalente á i®5.000 pesetas 
efectivas,, á satisfacción de la Junta de gobierno^

Art. 5®. En casos de enfermedad ó ausencia, el Director 
gerente deberá nombrar persona idónea que le sustituya, bajo 
su responsabilidad, y á satisfacción, de la Junta de gobierno.

T IT U L O  V I.
DE LAS JUNTAS GENERALES "'DE ACCIONISTAS.

Art. 53. La junta general de accionistas, constituida le gal- 
mente, representa á la Sociedad, y los acuerdos que se tomen 
por ella con arreglo á los estatutos obligan á todos los ac
cionistas.

Art. 51. Todos los accionistas tienen derecho de asistencia 
á la junta genera!; pero para tener vez y voto se requiere ser 
poseedor de lü ó más acciones írnseríkis á su nombre con tm-s 
meses de auiicipación á la celebración, de aquélla.

Art. 55. Ei derecho de asistencia á la junta general no pue
de delegarse sino en otro accionista con derecho á voz y voto. 
Solamente las mujeres casacas, ios menores, las Corporaciones 
y los establecimientos públicos ó los privados, con capacidad 
legal para poseer acciones del Banco, podrán concurrir por me
dio de sus representantes legitimes. Las viudas y solteras po
drán nombrar al efecto apoderados especiales.

Art. 56. Cada individuo de la junta general sólo tendrá un 
voto, cualquiera que sea el número de acciones que posea ó 
represente,

Art. 57. Las juntas generales ordinarias se celebrarán to
dos los serrestres en los meses de Febrero y Agosto de cada 
año, y deberán ser convocadas por anuncios insertos en la Ga
c e t a  de  M adrid ,  en el Boletín, oficial de Vizcaya y^en alguno ó 
algunos periódicos de Bilbao, con 45 días de anticipación por 
lo menos.

Art* 58. Las juntas generales ordinarias se celebrarán y 
sus acuerdos tendrán validez legal, cualquiera que sea el nú
mero de Jos concurrentes.

Art.  59. A h j u n t a  genera l  o rd in a r ia  se so m e te rán  las o p e 
raciones del Banco, cuen tes  y  balance del ejercicio sem es tra l  
te rm in ad o ,  y la  d is tr ibuc ión  de beneñeios.

Art. 60, La junta general ordinaria nombrará los indivi
duos de la de gobierno, en los casos en que esto proceda con 
arreglo á los estatutos.

Art. 61. Siempre qus por cualquier motivo lo crea conve
niente la junta de gobierno convocará junta general extraor
dinaria. La convocatoria en este caso se anunciará como en las 
ordinarias cou 40 días cuando menos de anticipación ai día 
que'se señale, expresándose precisamente los asuntos que se 
han de tratar.

Art. 62. La junta de gobierno convocará también junta ge
neral extraordinaria cuando lo pidan SO accionistas á lo menos 
con voz y voto, expresando ei asumo que desean someter á su 
deliberación.

Art. 68. Para poderse celebrar j u n t a  e x t r a o rd in a r ia ,  se re 
qu iere  Ja asistencia' de la m ita d  m ás  uno de los acc ionistas  
con voto.

Art. 64, Si en virtud de la primera convocatoria no se re
uniese el número prefijado en el articulo anterior, se convocará 
nuevamente y se celebrará la junta, y serán válidos sus acuer
dos, cualquiera que sea el número de Jos concurrentes.

Art. 65. El Vocal de la Junta de gobierno, á quien en turno 
corresponda 3a Presidencia de la misma, presidirá también las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias.

T IT U L O  V II.
D E  L A  C A J A  DE A H O R R O S .

CAPÍTULO PRIMERO.
Del objeto de la Caja de Ahorros.

Art. 66, Continuará la Caja de Ahorros establecida bajo la 
dependencia del Banco.

Art. 67. La Caja de Ahorros tiene por objeto proporcionar á 
Jas clases menos acomodadas de la Sociedad medios de hac^r 
productivas sus economías.

Art. 68. La Caja de Ahorros se ocupa en recibir las entregas 
en metálico qur <? hagan en ella y en hacer los reintegros que 
se le pidan, destinándose entre tanto sus fondos á las operacio
nes deí Banco, con arreglo á sus estatutos.

Art. 69. La Caja de Ahorros abona un interés fijo a los im
ponentes' por las cantidades depositadas en ella,

Art. 70- El Banco de Biübao es responsable deí pago de los 
capitales depositados y de sus intereses.

CAPÍTULO ir.
De la s entregas.

Art. 71. No contrayéndose por el hecho del depósito obliga
ción ninguna de parte de los imponentes, todos, así personas 
como Corporaciones legalmenie constituidas, tienen, aun cuan
do sean inhábiles para contratar, capacidad para hacer entre
gas en la Caja de Ahorros.

Art.72. La primera entrega de cada interesado no podrá' 
ser menor de una peseta ni exceder de 500 pesetas. Eín las 'su-, 
lesivas el mínimum de cada efctregá sená también dé1 una pese

ta, y de 425 el máximum, sin que en ningún caso se admitan 
fracciones de peseta.

Art. 73. Llegado & 5.000 pesetas el importe de las entregas 
y sus intereses, no podrá el mismo interesado hacer nueva im
posición.

Art. 74. Pueden hacerse las entregas por medio de tercera 
persona. Las anónimas y seudónimas son inadmisibles.

Art. 75. Hecha la primera entrega, se proveerá al imponen
te de una libreta que constituirá el título nominativo intrans
ferible de su propiedad, en la cual se anotará aquélla y las de
más cantidades que vaya el interesado entregando.  ̂ .

Art. 76. En caso de extravío de la libreta se expedirá un 
duplicado con la anotación correspondiente de esta circunstan
cia, y pagará el interesado por este nuevo documento una 
pesefsig
rh;;í CAPITULO III.

De los re in tegros .  
jQArt. 77. Los reintegros pueden ser totales ó parciales á vo
luntad de los interesados, según que soliciten la devolución de 
todas las cantidades entregadas y sus intereses, ó sólo una can
tidad menor que. Ja suma total de aquélla y éstos.

En el primer caso queda Ja cuenta cancelada y el interesa
do deberá devolver Ja libreta. En el segundo se hace en ella la 
anotación correspondiente de la cantidad reintegrada y conti
núa abierta la cuenta.

Art. 78. Así los reintegros totales como parciales se veri
fican el domingo siguiente al en que hubiese el interesado 
acudido á solicitarlo con presentación de la libreta.

 ̂Art. 79. Ningún reintegro se hará por la Caja de Ahorros 
sin que por el solicitante se acredite debidamente su persona
lidad y la legitimidad de la reclamación.

CAPÍTULO IV.
De los intereses ,

Art. 80. La Caja de Ahorros abona sobre las cantidades de
positadas en ella un interés, cuyo tipo se fijará por la Junta de
gobierno.

Art. 81. Empiezan á correr los intereses desde el día de la 
entrega y cesan desde aquél en que se hubiese presentado la 
petición de reintegro.

Art. 82. Las cantidades que no permanezcan en la Caja de 
Ahorros por espacio de cuatro semanas no devengan interés.

Art. 83. Los semestres se consideran divididos en 26 sema
nas para la cuenta de interés y no se hace mérito del tiempo 
sobrante hasta el fin de cada uno.

Art. 84. A fin de cada semestre se liquidarán los intereses 
devengados y se acumularán al capital, abonándose en losuce- 
sr o sobre ei total de esta suma.

CAPÍTULO V.
De la administración}^ dirección de la Caja de Ahorros.

Art, 85. La administración y dirección de Ja Caja de Aho
rros son las mismas que las del Banco.

Art. 86. Un Vocal de la Junta de gobierno por turno au
torizará con su presencia las operaciones de la Caja de Ahorros 
y firmará las libretas.

C A PÍTU LO  V I.
De las oficinas.

Art. 87. Las oficinas de la Caja de Ahorros son las mismas 
que las del Banco de Bilbao.

Art. 88. La Caja de Ahorros es tara abierta todos los do
mingos á las horas que señala la Junta de gobierno.

Art. 89. La documentación, registros y libros de cuentas 
necesarios serán objeto de un regim entó interior, en que se 
distribuyan convenientemente los trabajos y se fije de una ma
nera precisa y metódica el orden de tramitación con que han 
de ejecutarse.

T IT U L O  V III .
DISPOSICIONES GENERALES.

Art, 90. El Banco.publicará semestralmente en la Gaceta 
del Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia el balance 
general aprobado en la junta general ordinaria.

Art. 91. No podrán modificarse estos estatutos sin que la 
junta general expresamente convocada á este objeto en sesión 
extraordinaria lo acuerde por las dos terceras partes al menos 
de los accionistas que á ella concurran.

H E GLALIENTO DEL BANCO D E BILBAO.

T I T U L O  P R I M E R O

DE LAS ACCIONES DEL BANCO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la inscripción y contabilidad de las acciones*

Artículo 1.* Para la inscripción y movimiento de las accio
nes del Banco habrá eh la Secretaría registros de origen y 
cuenta general de acciones, un libro de actas de transferencias 
y un libro de cuentas individuales de acciones.

Art, 2.° En el registro de origen estarán inscritas las ac
ciones por orden de numeración correlativa de menor á mayor 
á nombre de la persona, Corporación ó establecimiento á quien 
pertenezcan, á favor de los cuales se expedirán extractos de 
inscripción al tenor del art. 8.* de los estatutos.

CAPÍTULO II.

De las transferencias de acciones.
Art, 3.® Para la transferencia de las acciones del Banco es 

necesaria la presentación de los extractos en que estén com
prendidas. Estos extractos se cancelarán, y en su equivalencia 
se expedirán otros á favor de los nuevos adquirentes.

Art. 4.® El cedente de las acciones, si la transferencia se 
hace por declaración suya, firmará el acta en el libro de trans
ferencia?, con el Corredor interventor en el caso en que hub.ese 
intervenido*

Art. 5.° Si la enajenación de las acciones se hubiese hecho 
por escritura pública ó cualquiera otro medio que reconoce el 
derecho, el adquirente deberá presentar, además del extracto 
en que están comprendidas las acciones enajenadas, la escri
tura ó documentos que justifiqúen la transmisión de la pro
piedad. En este caso, con referencia á estos documentos, se 
pondrá por la Secretaría en el libro de transferencias diligen
cia de la transmisión para poderse expedir el nuevo extracto 
en equivalencia del anterior, que quedará cancelado.

Art. 6.® , Sí la transmisión de la propiedad de las acciones 
procedióse de sucesión héreditaría ó légtóó¡ los Heredaros ó le
gatarios deberán presentar con el extracto de inscripción los

documentos que acrediten legalmente su derecho, y puesta di
ligencia por la Secretaría en el libro de transferencias con re
ferencia á dichos documentos, se expedirá el nuevo extracto ó 
los nuevos extractos que correspondan en equivalencia del an
terior, que quedará cancelado.

Art. 7.® Pueden también los albaceas, acreditando su con
cepto con testimonio de la clausula de nombramiento de tales 
albaceas, y acompañando para su cancelación el extracto de 
inscripción de las acciones, hacer la declaración de la adjudi
cación que hubiesen hecho de las mismas y firmarla en el libro 
de transferencias-. A virtud de esta declaración firmada, se ex
pedirá el nuevo ó los nuevos extractos que correspondan en 
equivalencia del anterior cancelado.

Art. 8.° De todos los documentos con que se justifique la 
transferencia de acciones se llevará un registro particular en 
que aquéllos estarán anotados por orden de numeración y fe
chas. Sobre la carpeta que ha de cubrir todos los documentos 
relativos á cada transferencia se pondrá el número que tenga 
en el registro, y se pasarán al Archivo.

Art. 9.® Las acciones del Banco son indivisibles: cuando una 
de edas haya de transferirse por herencia ú otro motivo á va
rias personas, éstas las poseerán en común hasta que se conso
lide en una.

T I T U L O  I I

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la junta general de accionistas.

Art. 10. Acordada por la Junta de gobierno la convocación 
déla junta general ordinaria ó extraordinaria, se anunciará 
por los medios marcados en el art. 57 de los estatutos.

Art. 14. La Secretaría formará la lista de los accionistas 
que con arreglo al art. 54 de los estatutos tienen derecho d® 
asistencia con voz y voto á la junta general.

Formará también otra lista de los que con arreglo al art. 43 
de los estatutos tienen aptitud para ser miembros de la Junta 
de gobierno.

Art. 4.2. Para tener entrada en la junta general, los accio
nistas deberán obtener papeletas de asistencia, que se expedirán 
por la Secretaría.

Art. 43. Durante los ocho días que preceden á las juntas 
generales ordinarias, estarán de manifiesto en el Banco á los 
accionistas que hayan obtenido papeleta de asistencia el libro 
de inventarios y el balance, y se les facilitarán todas las expli
caciones y noticias que pidan relativas á las operaciones y si
tuación del establecimiento.

Art. 14. Dada la hora señalada en la convocatoria, el Presi
dente, que con arreglo al art. 65 de los estatutos ha de ser el 
Vocal de la Junta.de gobierno á quien en turno corresponda 
presidir ésta, abrirá la sesión, que principiará por la lectura 
que hará el Secretario de la lista de los accionistas que hayan ' 
obtenido papeletas de asistencia, y el acta de la sesión anterior,

Art. 45. Aprobada ó rectificada el acta, se leerá por el Se
cretario la Memoria de la administración en que se da cuenta 
de las operaciones y resultados, condensados en el balance, del 
último ejercicio semestral, y del dividendo acordado por la 
Junta de gobierno, y se abrirá discusión sobre el contenido de 
estos documentos.

Art. 46. Se pondrán en seguida á discusión las proposiciones 
que la Junta de gobierna crea conveniente someter á la junta 
general.

Art. 47. Se procederá después á tratar de las proposiciones 
presentadas por los accionistas. Estas proposiciones habrán de 
presentarse por escrito á la Junta de gobierno con cinco días 
de anticipación, para que aquélla las presente á su vez á la jun
ta general con su dictamen, que será el que se discuta, excepto 
el que nazca de la lectua de la Memoria y balance ó de algún 
incidente de la discusión, las cuales se admitirán en la misma 
junta general.

Art. 48. En las discusiones sólo se concederán tres turnos 
en pro y tres en contra de las proposiciones ó dictámenes pues
tos al debate, y ninguno de los accionistas que tercie en él po
drá usar de la palabra más de una vez no siendo para rectifi
car, á menos que no haya ningún otro accionista que pida la  
palabra, en cuyo caso se podrá conceder á uno mismo un segun
do y un tercer turno.

Los individuos de la Junta de gobierno y el Director, cuan
do hablan como tales para explicar ó aclarar puntos contro
vertidos, no consumen turno y podrán hablar cuantas veces 
crean conveniente.

Art. 49. Las votaciones son públicas ó secretas. Públicas, 
cuando se trate de asuntos de la Sociedad. Secretas, cuando se 
trate de personas.

Art. 20. Las votaciones públicas se harán por levantados y 
sentados, ó nominalmente pronunciando sí ó no cada individuo 
á medida que sea llamado por la lista que leerá el Secretario; 
las secretas por bolas blancas y negras, y por papeletas dobla
das cuando se trate del nombramiento de personas.

Art. 24. En las votaciones públicas el Presidente y Vocales 
de la Junta de gobierno votarán los últimos; en las secretas ios 
primeros.

Art. 22. Para que la votación forme acuerdo se neeesita ma
yoría absoluta de votos: encaso de empate el del Presidente es 
decisivo. Si en la elección de personas no resultase mayoría al 
primer escrutinio, se repetirá la votación entre los nombres que 
hubiesen obtenido mayoría relativa.

Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de 
lo que prescribe el art. 94 de los estatutos para el caso de que 
se trate de la alteración de los mismbs.

Art. 23. Los acuerdos se formularán y consignarán por el 
Secretario á medida que vayan tomándose, leyéndose después 
por el mismo para que la Junta manifieste si está ó no confor
me lo escrito con lo acordado.

Art. 24. En las juntas extraordinarias no podrá tratarse de 
otro asunto que el que sea objeto de su reunión y se halle ex
preso en la convocatoria.

Art. 25. Las actas de las sesiones de la Junta general se 
estenderán en un libro destinado al efecto y se firmarán por 
los individuos de la Junta de gobierno concurrentes y el Se
cretario. ^

 CAPÍTULO I I  
De la Junta de gobierno.

Art. 26. El nombramiento de Voeales de la Junta de go
bierno será comunicado á los mismos por el Presidente, seña
lando en la misma comunicación el día y hora en que hayan? 
de concurrir á tomar posesión de sus cargos.

Art. 27, Los Vocales suplentes que entraren á ocupar pla
zas efectivas las desempeñarán todo el tiempo que faltare á los 
propietarios á quienes reemplacen.

Art. 28. La,Junta de gobierno se reúne en sesión ordinaria 
una vez á la semana, el día y hora que la misma señale, y en 
m i é n  extraordinaria siempre que su Presidente ó la Comisión 
permanente lo consideren oportuno por cualquier asunto que á 
su juicio merezca urgencia.
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Las reuniones se convocarán por cédulas con señalamiento 
de día y hora, pasadas ¿ domicilio por la Secretaría.

Art. £9. Si algún Vocal no pudiera concurrir á la reunión 
convocada, pasará aviso ¿ la Secretaría.

Art. 30. También deberán pasar aviso á la Secretaría de su 
salida y de su regreso los Vocales que se ausenten de Bilbao.

Art. 31. Para constituirse válidamente la Junta de gobier
no, se requiere la asistencia cuando menos de siete de sus 
Vocales.

Art. 32. Las sesiones se abrirán por la lectura que hará el 
Secretario del acta de Ja sesión anterior, y aprobada ó rectifi
cada que sea, se leerá el balance semanal, dándose por el Di
rector cuantas explicaciones se pidan sobre las operaciones de 
la semana condensados en aquél, y abriéndose discusión en su 
caso sobre k s  observaciones que surgieren. Después se dará 
cuenta de los demás asuntos que se ofrezcan y se hayan puesto 
á la orden del día por el Presidente, abriéndose discusión sobre 
ellos, si la motivaran, y procediéndose á la votación después de 
declararse que han sido suficientemente discutidos.

Art. 33. Las votaciones serán públicas, contestándose por 
cada individuo sí ó no al llamamiento del Secretario, á menos 
.que se trate de asuntos que afecten á intereses personales, en 
cuyo caso la votación sera secreta por bolas blancas y negras, 
ó se trate de elección de personas, en cuyo caso se hará por pa
peletas dobladas.

Art. 34. Los acuerdos se tomarán por mayoría absol ¡ta de 
los votos, y en caso de empate en las votaciones públicas el 
del Presidente de turno será decisivo.

Art. 35. Cualquiera Vocal de la Junta de gobierno podrá exi
gir en la misma sesión que conste en el acta su voto contrario 
al de la mayoría, y si las presentase por escrito antes de la se
s ió n  próxima, podrá hacer también que se inserten las razones 
en que lo funda.

En este caso la mayoría podrá disponer que se inserten 
también en el acta los fundamentos del acuerdo.

Art. 36. Las actas de las sesiones se extenderán por el Se
cretario en un libro que llevará áeste objeto, y serán firmadas 
por todos los Vocales concurrentes de la junta y por aquél.

CAPÍTULO III.
Da la Comisión pm nanm te.

Art. 37. La Comisión permanente, sin perjuicio de que sus 
individuos acudan diariamente a inspeccionar las operaciones 
del Banco, se reunirá dos veces á la semana, y siempre que 
cualquiera de sus individuos lo crea conveniente ó el Director 
tenga que oonsultarla sobre las operaciones del establecimiento 
ó cualquier asunto que se ofrezca.

Art. 38. La Comisión tomará conocimiento de las operacio
nes ejecutadas en el intervalo de una sesión á otra, así como 
de la existencia de fondos y valores de todas clases; examinará 
los efectos que se presenten al descuento y las solicitudes de 
préstamo con garantía, igualmente que otra cualquiera opera
ción. que se proponga al Banco, y acordará las que deban admi
tirse ó desecharse, y dará su dictamen sobre las que deban con
sultarse á la Junta de gobierno. Para los giros y negociaciones 
de letras que se ofrezcan, y para atender á los préstamos con 
garantía que se pidan, podrá autorizar al Director, el cual dará 
conocimiento á la misma Comisión en la primera sesión que se 
celebre de las operaciones de esta clase que haya ejecutado.

Art. 39. La Comisión conocerá de todo lo perteneciente á la 
organización administrativa de las oficinas y de todos los asun
tos relativos á contabilidad y servicios del establecimiento. 
Asistirá á todos los arqueos ordinarios, y ejecutará ios extraor
dinarios que tenga á bien disponer.

CAPÍTULO IV.
Del Director gerente.

Art. 40. Las atribuciones del Director gerente,, como Jefe 
superior inmediato de las oficinas, son, además de las marca
das en el art. 50 de los estatutos, las siguientes:

1.* Enterarse de la correspondencia que se reciba en el 
Banco y dar las instrucciones necesarias para su despacho.

2.‘ Cuidar de que todos los empleados se hallen en sus 
puestos antes de abrirse las oficinas al despacho del público, y 
de que éste no se detenga más tiempo del precisamente nece
sario para llenar las formalidades prescritas para cada ose- 
ración.

&4 Disponer que los empleados asistan á las oficinas en 
lloras extraordinarias cuando las ordinarias no basten para 
llevar al día el despacho de los negocios y la form&lización de 
todas las operaciones, haciendo además que unos a otros se 
auxilien, sin distinción de oficinas, cuando en alguna de estas 
se aumenten temporal ó momentáneamente trabajos á que sus 
individuos no pueden dar cumplimiento con la conveniente 
celeridad.

4.4 Enterarse de las circunstancias particulares de cada uno 
de los empleados y dependientes del Banco, para graduar su 
aptitud y la confianza que deba dispensárseles.

# 5.* Suspender de sus empleos, dando inmediatamente cono- 
«amiento á la Junta de gobierno á los que por faltas en el desem- 

n SUS car^os ú otros raotiyos den ocasión á  esta medida, 
o. Conceder licencias temporales, hasta 15 días en un año, 

a  los que las piden con justa causa.
7. Mantener en todos los actos del servicio el orden y las 

formalidades prescritas para cada uno de ellos, sin permitir la 
menor falta que pueda hacerlas caer en desuso.

8." Vigilar muy particularmente sobre la seguridad de la 
cartera y Cajas del establecimiento, tomando las disposiciones 
<jue crea convenientes para alejar del edificio todo riesgo de 
incendio ó de agresión. *

9.1 Inspeccionar con frecuencia todas las dependencias del 
Banco para asegurarse de la exactitud con que en ellas se hace 
el servicio, y muy particularmente los registros y libros de 
cuentas, á fin de evitar en éstas todo retraso y corregir á tiem
po cualquiera falta.

40. Tomar frecuentes noticias de la situación mercantil de 
los comisionados y corresponsales del Banco en el reino y en 
el extranjero, y de la clase y extensión de los negocios en que 
se ocupan, á fin de utilizar estos conocitíiientos en las relacio
nes que con ellos convenga mantener.

44. Adquirir también todos los conocimientos que pueda del 
estado de las casas da comercio de Bilbao, plazas principales de 
España y del extranjero, para concurrir a fijar el crédito que 
á las primeras haya de acordarse en los descuentos y estable
cer con las demás las relaciones que puedan convenir al Banco.

42. Estar constantemente enterado del curso de los cambios 
en las plazas de comercio nacionales y extranjeras y observar 
las causas que puedan alterarlos más ó menos sensiblemente.

43. Estar también constantemente enterado del curso de los 
valores públicos en los principales mercados y de los emprés
titos y emisiones de valores que se anuncien* sea en España ó 
en el extranjero, para dar cuenta de todo á la Comisión perma
nente y Junta de gobierno.

44.  ̂ Observar con atención el movimiento de las existencias 
en Caja, en la cartera, de las cuentas corrientes y depósitos en 
fcteetivp para proponer con oportunidad las medidas conducen

tes á mantener constantemente el establecimiento en una si
tuación sólida y desahogada/

Art. 41. El Director gerente piesentara semanalmente á Ja 
Junta de gobierno un estado de la situación del establecimiento 
con las observaciones necesarias para formar idea exacta de la 
marcha del Banco y acordar lo necesario á su mayor uros- 
pendad. J r

Art. 4$. El Director gerente es el responsable de todas las 
operaciones que ejecute en contravención de lo prescrito en los 
estatutos y en este reglamento, ó contra las disposiciones de ia 
Junta de gobierno y Comisión permanente.

TÍVUIéO III.
DJS LAS OFICINAS Y EMPLEADOS DEL BANCO.

 ̂Art. 43. Los trabajos del Banco se distribuirán en tres ofi
cinas distintas, á saber:

Secretaría y Archivo.
Contaduría.
Caja.
Las cuales estarán encomendadas al cuidado inmediato de 

sus respectivos Jefes, Secretario, Contador y Cajero, bajo las 
órdenes del Director gerente.

Art. 44. En la Secretaría radica la cartera del Banco, y en 
e lk  se preparan todas las operaciones del establecimiento, t x- 
tendiécdo e ias facturas y documentos que cada uno requiera 
para que después cíe te torna d* razón Ut> ia Contaduría paeou a 
terminarle en la Oí.ja.

Art. 45. Se il8v&rán en la Secretaría registros de entradas 
y salidas de efectoá de la cartera y de tonas las demás opera
ciones que eti eiias &e'preparan.

Art. 46. La contabilidad se llevará en partida doble y se 
arreglará á las prescripciones del Código de Comercio.

Art. 47. Todas las operaciones habrán de quedar precisa
mente formalizadas en la Contaduría y comprobados sus re
sultados con las cajas y carteras dentro del mismo día en que 
se ejecuten.

Art. 48. La Caja se divide en Caja de efectivo y Caja de efec
tos en custodia. La Caja de efectivo se divide en Caja de reserva 
j  Caja diaria.

La Caja de reserva tendrá cuatro llaves, que tendrán el Pre
sidente de turno de la Junta de gobierno, un Vocal de la Co
misión permanente, el Director gerente y el Cajero.

La Caja diana estará á cargo del Cajero.
Art. 49. El Cajero prestará una fianza de la cantidad que 

acuerde la Junta de gobierno y á satisfacción de la misma.
Art. 50. Terminadas las operaciones de cada día, la Secre

taría pasará á  Contaduría para su comprobación estados re 
súmenes é& entradas y salidas, de efectos en cartera, de prés
tamos con garantía y de depósitos voluntarios.

Art. 51. Igualmente al fin de las operaciones de cada día, 
la Gajá pasará á Contaduría estados resúmenes de los ingre
sos y salidas de efectivo y de depósitos de valores en garantía 
y voluntarios.

Art. 52. No se cerrarán la Secretaría ni la Caja hasta que 
hayan recogido el Conforme de la Contaduría so ore estos es
tados para poderse comprobar y corregir los asientos ai hu
biese diferencias.

Art. 53. Formalizadas las operaciones de cada día y com
probadas con los asientos de la Contaduría, se .formarán los 
estados de balance diarios, que se pasarán inmediatamente al 
Director gerente.

 ̂Art. 54. El día de la semana que la Junta de gobierno de
signe, y al final de cada mes, terminadas que sean las opera
ciones, se formarán los estados de situación del Banco, y el día 
siguiente, antes de la hora en que se abra el despacho, se cele
brará el arqueo ó comprobaéión de las existencias coa los re
sultados de los libros de Contaduría.

A este acto concurrirán el Presidente de turno de la Junta 
de gobierno y los individuos de la Comisióu permanente, todos 
los cuales firmarán con el Secretario el acta que déla compro
bación hecha se extenderá en el libro de arqueos.

No siendo posible ordinariamente el recuento material da 
todos los fondos, la comprobación se hará contando las piezas 
contenidas en una ó más talegas que cualquiera de los asisten
tes podrá designar.

Art. 56. Las secciones en que se han de dividir las oficinas 
y el régimen y orden de procedimientos en ellas para la mejor 
ordenación de los trabajos y su más expedito despacho serán 
objeto de un reglamento interior y de disposiciones del Direc
tor gerente.

Declaran en su consecuencia los comparecientes que éstos 
que acaban de consignarse son los estatutos y reglamento por 
que se ha de gobernar y regir el Banco de Bilbao desde 1.® de 
Enero del año4883, que empieza pasado mañana, y que deberán 
considerarse como su ley fundamental, á que quedarán sujetos 
todos los accionistas presentes y venideros, sin que puedan 
oponer contra la observancia de sus prescripciones motivo, ra
zón ni pretexto alguno.

Yo el Notario advertí á los otorgantes que estaban en el de
ber de presentar, dentro del término de 15 días, la primera co
pia de esta escritura para su toma de razón en la Secretaría de 
la Excma. Diputación provincial en que se halla abierto el Re
gistro público y general de comercio: que suprimidos los Tri
bunales especiales de comercio, debían presentar copia en el 
Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido: que 
dentro del plazo de 45 días, á contar desde la constitución de
finitiva, el Sr. Director gerente del Banco de Bilbao, ó quien 
ejerza funciones de tal, deberá enviar al Sr. Gobernador c iv il  
una copia para remitirla al Ministerio de Fomento, estando obli
gado á publicar en la Gac eta  de  Ma drid  y Boletín oficial de la 
provincia la mencionada escritura.

Así lo otorgan los comparecientes y lo firman, siendo testi
gos D. Valerio Llanderal y D. José Sturrioz, vecinos de esta 
villa, sin excepción legal, á quienes doy fe conozco, así como á 
los señores otorgantes.

Y habiendo leído á todos, por su elección, esta escritura ín
tegra, después de haberles advertido del derecho que lienen á 
Leerla por sí, fué aprobada por unanimidad, de todo lo cual yo 
3l Notario doy fe.==Agustín María de Obieta.=P«dro de Ma- 
sas.=Josó Galíndez de San Pedro.=Antonio'de Iraolagoitia.= 
José María de Gurtubay.=*M&rcos Zavala,*=*E. Coste y Vildóso- 
la.=Joaquín de Aguirre.=*Manuel María Mahón.==José L. de 
Moyúa.=José María de Sainz.=»Angel Palacio.=Pablo< de Al- 
zola.=Luis de Barroeta.=Valerio L!anderal.=José de Itu - 
rrioz.=Está signado.=Félix de Uribarri.,

Yo el suscrito Notario presente fui al otorgamiento de la 
escritura que precede: en fe de ello doy esta copia á instancia 
iel Sr. Director gerente del Banco de Bilbao para publicarla ea 
La G a c e t a  d e  Madrid, que signo y firmo en jssta de 45 fojas, 
quedando su matriz, á la que me remito, señalada con el nú
mero 412 en el registro del año último, y anotada en él esta 
saca, en Bilbao á 5 de Enero de 4883.=Félix áe Uribam.== 
Hay un sello.

Legalizaeión.=»Los infrascritos Notarios del territorio de 
Burgos, con residencia en esta villa, donde no se usa papel se
llado, legalizamos el signo, firma y rúbrica que preceden de 
nuestro compañero D. Félix de Uribarri, que se halla en el ejer
cicio de su cargo.

Y ca.a qué Conste ganam os y firmamos, sobreponiendo m  
ejemplar dei sello del Colejk), en Bilbao á 10 de Enero de 4883.== 
Blas de Orgaz.—Julián de a  osuategui.*=Hay un sello.

X—932

Sociedad general de O bras públicas.
Acta notarial modificando ¿°s estatutos.

Registro núm. 111.—En la villa y  Cer'í® de Madrid, á 9 de 
Enero de 4883, anle mí D. Juan Zosafa y  P^.ntiga, Notario del 
Colegio y disirito de la capital, vecino de ella y  con estudio en 
la plaza dei Progreso, 3, segundo, y testigos m e  m  ñirán, com- 
parecen:

Exemo. Sr. D. Bernardo Tacón y Herves, Duque de la 
Union de Cuba, casado, propietario, domiciliado en la plaza dei 
Conde Miranda, d, principal.

El Exorno. ó limo. Sr. D. Francisco de Paula Jiménez y Gilr 
de ¿>b ano*, casado, propietario, con domicilio en la calle de 
Atocha, 16, principal.
i Exorno. Sr. D. Rafael de la Cruz y Cappa,de 57 años, casado, 

del comercio de banca de esta Corte, calle Espoz y Mina, 47, 
principal, por sí y en nombre de «Zorrilla y Compañía» áe la 
Habana. r

Exemo. Sr. D. José María Diego de León, (Conde de Belas- 
coain, casado, de 55 añes, pkza del Conde Miranda, 1, prin
cipal. r

íuno. Sr. D. Juan Navarro Reverter, de 38 años, casado, in
geniero, calle dala Veterinaria, 14, principal.

D. Josa Blanco Herrera, de 38 años, soltero, propietario, de 
este domicilio, yov sí y con poder de D. Ramón Herrera.
# D. Joauuín González Estefani, de 48 años, casado, propieta

rio, calle Jorge Juan, 6, segundo.
limo. Sr. D. Luis Izquierdo y Roldán, de 54 años, casado, 

Jete honorario superior de Administración, domiciliado en esta 
villa.

D. Braulio Larravide é Ibarra, casado, de 48 años, vecino y 
del oomercio de esta Corte.

_ D. Antonio Bsnítez de Lugo y de la Cantera, soltero, de 26 
anos, también del comercio de esta villa.

 ̂ D. Eduardo Riquelme y Manrique, de 41 años, casado, pro
pietario, domiciliado en Madrid.

D. José Cotarelo y Garastazu, de 59 años, casado, militar, 
del propio domicilio.

Y D. Manuel Gómez y Yelasco, de 37 años, casado, propie
tario, de igual domicilio.

Los señores comparecbntes son vecinos de esta Corte y 
exhiben sus cédulas personales corrientes, que vuelven á reco
ger, #aseguran hallarse en el pleno goce de ios derechas civiles, 
sin interdicción y exponen :

Que reunidos en junta general -extraordinaria con fecha 29 
de Diciembre último en el domicilio d-s la Sociedad general de 
Obras públicas, los accionistas que en el acta correspondiente se 
anotan al margen, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Duque 
de la Unión de Cuba, y constituida la mesa, para la que fue
ron nombrados escrutadores los Sres. D. Manuel Gómez y Ve- 
lasco y D. Jesé Blanco Herrera, y Secretarios los Sres. Don 
Juan Bautista García Valdeavellano y D. Víctor Mariñosa, el 
Sr. Presidente declaró abierta la sesión.

Se dió lectura á la convocatoria inserta en la Ga c eta , nú
mero 342, del 8 del mismo mes, se tomaron diferentes acuier- 
dos, y entre ellos los siguientes:

«Por consecuencia de los acuerdos que preceden propone el 
Consejo á la aprobación de la junta las siguientes modifica
ciones en los artículos 44, 45, 16, 28 y 29, 31 y 39 de los es
tatutos:

Al art. 14, inciso tercero: «En los ocho días siguiente» al
de su nombramiento cada Administrador justificará ia pro
piedad de 1.250 acciones, de las que 100 serán inalienables por 
todo el tiempo que duren sus funciones.»

Al art. 45. «Se conceden al Consejo de administración asig
naciones cuya cuota fijará ia junta genera], y el dü por 400 ckl 
excedente de los productos líquidos añuaies, como se dirá más 
adelante (art. 46, condición 5.*); á los suplentes que asistan á 
las sesiones en virtud de citación se les asignan fichas de pre
sencia, cuyo valor fijará la misma junta general.»

Al art. 46. «El Consejo de administración que establece el 
artículo 14 se compone de las personas siguientes:

Primer Consejero propietario, Excmo. Sr. Duque de la Unión 
de Cuba, Presidente.

Segundo id., Excmo. Sr. Conde de Belascoaín, Vicepresidente.
Tercero, Excmo. Sr. IJ. Francisco de Paula Jiménez Gil.
Cuarto, Excmo. Sr. D. Rafael de la Cruz y Cappa.
Quinto, Sr. D. Joaquín González Estéfani.
Sexto, limo. Sr. D. Juan Navarro Reverter.
Séptimo, Sr. D. José Cotarelo Garastazu.
Octavo, limo. Sr. D. Luis Izquierdo y Roldar.
Noveno, Sr. D. Eduardo Riquelme y Manrique.
Décimo, Sr. D. José Blanco Herrera.
Undécimo, Sr. D. Antonio Benítez de Lugo.
Duodécimo, Sr. D. Manuel Góm«z y Velasco.
Primer suplente, D. Braulio Larravide é Ibarra.
Segundo, limo. Sr. D. Juan Chinchilla y Diez ae Qñate.
Tercero, Sr. D. José Higinio Cueto.
Cuarto, Sr. D. Melquíades Cintrón y Rodríguez.
Quinto, Sr. D. Juan P. Dihigo.
Sexto, Sr. D. Mamerto Pulido.
Se considerarán Vocales natos del Consejo los individuos 

del mismo que obtengan plaza del Director, de Presidente de 
lá Junta de gobierno, y de Delegado facultativo; en cuyo caso 
entrarán á propietarios los tres primeros suplentes.»

«A los cinco años, á contar desde 4.® de Enero de 4383, el 
Consejo etc.»

Al art. 28. «La Junta de gobierno nombrará de entre sus 
individuos un Presidente, un Director, que será Vicepresidente, 
y un Delegado facultativo, cuyos tres señores tendrán carácter 
de Administradores y compondrán la comisión eje-utiva etc.»

Al art. 29. «La Junta de gobierno, por acuerdo del» Consejo, 
queda constituida como sigue:

Primer Vocal propietario, Excmo. Sr. D. Francisca de Paula 
Jiménez y Gil, Presidente.

Segundo id. id., D. Rafael de la Cruz y Cappa,. Director y 
Vicepresidente.

Tercero, limo. Sr. D. Juan Navarro Reverter, Delegado fa
cultativo.

Cuarto, Excmo. Sr. Conde de Belaseo&ín.
Quinto, Excmo. Sr. D. José González Estéfani.
Primer suplente, Sr. D. José Cotarelo y Gar^siazm
Segundo id., Sr. D. Manuel Gómez y Velasco.
Tercero id., Sr. D. Braulio Larravide é Ibarra.»
Al art. 31. «Dicha Junta se compone de señores accionistas 

que posean á lo menos 50 acciones etc.»
Al art. .39, inciso segundo: «El número de 50 acciones da-

derecho á un voto; el de 400 á dos, y asi sucesivamente, aña
diendo un voto por cada 50 acciones.»

L o  in ser to  así consta del acta de su referencia, según re
sulta del libro de actas generales de accionistas de la Sociedad 
general de Obras públicas, así como la aprobación de dichas mo
dificaciones, cuyo libro me hau exhibido los señoras compare-*
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cientes, y íes ha sido devuelto, de*odo lo que doy fe, y ¿ que me

Y me requieren para que ratificando y  aprobando por la 
presente acta notarial las modificaciones insertas á los estatu
tos de la Sociedad general de Obras púbheas, lo hiciera así cons
ta r y les facilitara ia oportuna copia, á fin de publicarla en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, á lo» efectos legales.

En bu consecuencia extiendo esta acta, que firman píenos 
señores com parecí en tes, á quienes doy fe conozco, previa lec
tura siendo testigos D. Migue] de Diego y Romero y D. Lorenzo 
Camuñas y Pina, de esta vecindad, y en fe de todo j o  también 
firmo « E l  Conde de Belascoaín.«J. Jiménez y G iL«Joaquin 
G. E s té f a n i .— José Gotarela—Braulio Lar ravide. «M anuel Gó
mez y Veíasco.«Luis Izquierdo y Roldán.0**3 Eduardo Riquel- 
mtí.^Rafftel de la Cruz.«-Antonio Benite».«J. Navarro Rever
ter. « P o r  poner, Ramón de H errera,«José Blanco Herrera.®* 
M. El Duque de la Unión de Cuba.«Jos¿ Blanco H errera.«M i- 
guei de Rego.^Loreiizo Camuñas.-* Juan Zoz&ya.

Cor res pon de con su original obrante en mi protocolo co» 
m en te  do instrum entos públicos, con nota de esta copia, de que - 
doy fe y á que me remito.

Y a instancia de los interesados la signo y firmo en tres 
pliegos de Ja clase 10.\ números 520.759, 760 y 761, en Ma— 
dría dicho día, roes y año .«Juan  Zozaya.«Hay un sello enseco 
que dice: Notaría de D. Juan Zozaya, Madrid. X—968

Ei Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo el art, 34 do Jos estatutos, ha dispuesto convocar á jun ta 
gen ero i ordinaria de año res accionistas para el día 2 de F e 
brero próximo, & las rios en punto de la tarde, en el domicilio 
social, calle cm Atocha, l(>, bajos. . . .

¡Según ios artículos 31 y 82 de los citados estatutos, tienen 
derecho do asistencia á la junta todos los propietarios de 30 
acciones á lo roe o os que las depositen en Jas.Cajas,de la Socie
dad cinco días antes de Ja reunión, y el derecho de asistencia 
no podrá delegarse sino en favor de otro señor accionista que 
tenga igual derecho por sí mismo.  ̂ , ■

La junta tratará de todos los asuntos de interés social pen
dientes de resolución ó ratificación.

Madrid 48 de Enero de 4'883.«P. A. del CL de A., el Secre
tario accidental, Rodolfo F. Mar solí, X—967

Banco Financiero.
En cump: i miento de lo que previene el art* 43 de los esta

tutos 1* Junta de gobierno de este Banco fia acordado convo
car" la freo mal or-iinaria cíe señores accionistas para el día 2 de 
Febrero próximo, á las diez de la mañana, en el domicilio so
cial, Plaza ele la Verónica, para tra tar de los asuntos siguientes: 

"i? E x a m e n  y aprobación del balance del último ejercicio 
cerrado en 31 de Diciembre de 1882. - .

2,® Nombramiento de tres señores accionistas para llenar 
las vacantes ocurridas en los cargos de Vocales suplentes de la 
Junta de gobierno.

Para los efectos de dicha convocatoria, y tom ar parte en la 
junta, tendrán derecho de asistencia (art. 47) los tenedores 
de 50 ó más acciones que previamente las depositen en la Caja 
de la Sociedad 24 horas antes de su celebración; señalándose 
todos los dias no festivos yboras de despacho para efectuar los 
depósitos, en cuyo acto les serán expedidos el correspondiente 
resguardo y paoeleta de entrada.

Barcelona 17 de Enero de 4883.«Por el Banco Financiero, 
su Administrador, Luis de Romero* X—965

Sociedad agricola é industrial de los terrenos de Nipe.
Acordada por la jun ta general de accionistas la creación de

50.000 obligaciones de 350 pesetas cada una, con interés de 6 por 
100 anual pagadero por semestres en í *  de Enero y d . * d e j u -  
|io  de cada año, el Consejo de administración, conforme con el 
artículo 49 de los estatutos y ejecutando el acuerdo de la ju n ta  
general, ha dispuesto la emisión de 10.000 obligaciones de las
50.000 que se crearon; y á los efectos consiguientes y en cum
plimento de lo preceptuado por la ley, se pone en conocimiento 
del público el acuerdo de realizar dicha emisión*

Madrid 17 de Enero ele 1883.«=Un Administrador, J. Gon
zález Estefam, X—963

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes, recibidos, ayer no llovió en provincia  
alguna.

O bservatorio de Madrid,

M UorM gicm iel día 49 U Enero £$ 4883.

i ' T29CPERATUKA :
AJLTUKÁ j  tomona á«l *ir®.

■MAS. ¡ fearfeefee TERMÓMETRO ®ISSM€ÚÍ0N M IABO

í ? ? 4*» WeW*'i Mil£vi«tn». S«c®.

( « á e k m . .  742‘79 - 4*2 —4‘4 N E. , . .  Calma - Despejad*
► tdelam .. 74*‘48 0*9 0*3 NNB... Idem Idem.

del dí* , ,  ^  3M 8*0 I 5*4 E.Idem *. Idem.
I  á& la l .  . 712*14 40*0 6*5 SE . . . .  Idem ..  Idem»
£ de la. t . . 74 2*52 5*2 : 8*6 S.Idem ,. Idem.
S d e lA R ;. 763-05 Sl5 4*4 NO Idem .. Idem.

1L?mper¿¿te& máxima del aire, i  la som bra,. ...............  6 0*0
T ita  a,  ..........      —2*9

Diferencia......  .......................    629

temperatura, máxima al Sol, £ dos metro* d© la tierra , ■ 6 7*8
Idem iíi, dentro deusa  asiera de cristal„ .........  B4‘7

D iferencia  . . . . . . .  46*9

temperatura máxima á cíelo descubierto, justo á la
tierra vegetal 6 laborable. ..........................    4 6*0

Idem mínima, id ..  ............................................................  —3*6
Diferencia............. ........................................... 49*6

Velocidad del viento m  las últimas 24 horas {Mió- 
m etros)... ....................  . . . . . . . . . . . . . . . .  443

Oscilación barométrica, id. { m i l í m e t r o s } . 4*2 
Altura id. coa respecto ¿ la raedla anual, á íag xueve 

de la moche   p * • „ ,. . . . . . . .  4*5*0

láavi* t z  \** íiVámzz $4 borts >41fcneta-os). ........................ »

Despachos tdegráfieos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico mi varios, puntos de la Península Á 
las de la mañana, y en Fronda é Italia Á loe siete, el 
¿da 4§ de Enero ie  4883.

Altura Twapera- atrae- f  versa
barométrica tura >jr . . Saltó* litada

UKUUDABX*» ja l  ni- «adrados «16b f*
idiolm ar Goales!- rimas- tóietehs. áaiaiwñ

•BaJHMtru oalw. '

S. Sebastián. 769*6 4*4 NE  Calma . Despejado. Tranq.*
Bilbao.  776 5 2*0 S E . . , .  B risa.. Idem  Picada.
Oviedo  770‘8 4*9 s ídem Idem   »
Coruña (7 fe). 766*4 6 3 E. Calma. Idem  A. ag.*
S&ntiage  769*5 6’® E .. . . . .  íd em .. Idem   »
Orense.  77**5 2‘S O B risa .. N ieb la .... *
Pontevedra. 764*7 4‘S O .. . . . .  Calma. Despejada *

Oporto.  769*9 9*8 E  Viento. Ais.nubes. A. ag.%
Lisbw (8h.). 770*5 » NNE... Brisa . Idem  Tranq.*
C áceres..... * 3 6 N— ..  Viento. Despejado *
Badajoz  768*6 4*9 N E  Calma. Idem   »

S.F©r». (7 h.) 769*8 9*3 E   Viento Idem  Agitada
Sevilla.  768*3 7*6 NE Calma. Idem  »
T a rifa .......
G ranada .... 769*4 4*2 NE  Idem .. I d e a . —  »

Cartagena... 769*2 5*8 NE  ídem .. Idem. Uana.
Alicante..., *74'5 7 6 N E .» .. íd em .. Id e m .. . , .  Tranq.*
Murcia  778‘2 4(8 OSO . . .  Brisa. .  ..................
Valencia.. . .  774 ‘5 5*0 NO. . . .  ídem .. ídr^n . . . . .  »
Palm a  776*8 9*2 NE Caima. íd e m .. . . .  Tranq.1
Barcelona... 774*4 7*2 O  Idem .. Idem  »

TerueL. . . . .  776*2 —2k© N   Idem..  Idem   »
Zaragoza..». » 4*6 S E . . . .  Id em .. Id e m ... .  »
Soria. . . . . . .  769*8 4 ‘2 NO  Idem.. Idem   »
Burgos  773*7 —2*6 N  Idem .. Idem   *
Valladolid.. 776*6 —4*9 NO .•Bnnx. ..  Cubierto.. »
Salamanca.. 769*2 6*4 SE . . . .  ídem ..  N iebla.. . .  »
Segovia ..... 773*2 —9*4 E SE... Calma. Despejado. »

Madrid  773*7 0*9 NNE... Idem ..  Idem   *
Escorial  775 5 4*8 NO.. . ídem .. Idem  »
Ciudad-Real. 773*2 iva N ...,.,. Idem .. Idem  »
A lbacete.... 774*5 —9*5 O  Brisa.-. Idem  »

P a r ís . . , . . . . ,  773*2 e*o S . . . . . .  Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez  77i*6 8*0 SSO ... Brisa.. Niebla  »
St. Mathieu.. 769*5 9*8 'OSO... Idem .. Cubierto.. »
Islad*Á ix... 77S*4 6*8 S S E ... Idem .. Brumoso.. *
B iarritz.. . . ,  774 *9 3*0 E . . . . . .  Idem .. Despejado. je
Clermont.v. 774*7 2*3 N Calma. Cubierto.. »
Perpiñán  774‘4 7*9 N O .... B.a lig.1. Despejado. »
S ic ie ....  770*0 7*2 s Calma. Ais. nubes. b
N iza ...........

Malta  764*4 54**6 N E ... .  Y* fie. Cubierto.. »
P a le rm o ....
N ápoles:.... 757M 7*9 N E .. . .  Viento. Despejado. »
Rom& .„..»..l 767*7 5*3 N ... . , . jB .‘ fie.. Idem   »

■STKABADO.
Día 4 8.

Tarifa 1 767*2 | 2*4 | e . . . . . . I V iento.iDOspejadoJllizada.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial dd día 19 de Enero de 18 8 3 , comparada con la 

del  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. — 1
Día 4 8. Día 49.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  64 80 64 *70-56-65-45-85
64*4«-25-80 

á plazo. 62*86 64‘60-4o~30 fin cr.;
62 0(9 fin prdx. 

no publicado. 62 0(0 64*20 fin oor.;
6í *50 fin préx, 

pequeños. 64*85 64*85
Idem id. al 4 por 4 09 exterior   64 *70 64 'fic-ei 0(0
Deuda amortixable al.4.por 4 00............... . 75*40 75*80-20-40-76 0(0

74*80-95-85*90 
no publicado. 75 20 74*85 p.

pequeños. 75*60 75*40-30-20-25
» 75 0(0-75*45

Billetes hipotecarios de la isla de C uba.. .  67 ü(O 97 OjO-97‘05-96'90
97 0(0

Banco Hipotecario.—-Cédulas al 5 por 4 00
anual..........................................................  68 0(0 »

Acciones del Banco de España   » *
Idem por aumento de capital en 4883.......  290 0(0 288 0(0-280 0(0

290 0(9
no publicado. 290 0(0 202 9^9-294 0(6 p.

Idem del B&&00 Agrícola de España,.  » jo

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o ..

daRo. BwnEK<íi(j.| m a m e s o .

Albacete...» par. » Logroño...» * 4(2
Alcoy.. . . . . .  » 4 (4 . * Lorca;. . . . . .  par. »
Alicante  par. » | Lugo   par, »
Almería  par. » 1 M álaga ...... 4[8p. «
Ávila  8(8 » M urcia ...,., par. 9
B adajoz..... 4(8 » K Orense  par. a»
Barcelona... par. » O viedo ...... 4(4 »
Béjar  4(2 a Palencía. . . ,  par. »
Bilbao  4(8 » Palma Malí* par. »
Burgos  4(4 * Pamplona... 4 [4 »
Sáceres  4(4 » Pontevedra. par. *
Cádiz  4(8 » Réus   » 4(4
Cartagena... par. » f Salamanca.. par. 9
Castellón.,.. par. * [ S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. * Santander... par. »
C órdoba.... 4(4 » Sta. Cruz Tfe. » 4(2
Coruña  par, a ¡Santiago..». par. 9
Cuenca  par. » Segovia  par. »
F e r r o l . . . . . .  4(4 * S ev illa ...... 4(4 »
G erona...... par, , » S o r ia .,   4(2 »
Gijón  par. '  % Tarragona». par. »
G ranada.... 4(4 » Teruel  par, »
Guadalajara. par. » Toledo  4(8 >
Haro   » 4(8 |i Tudela.. . . . .  4(2 »
Huelva  » 4(8 V alencia.,., par. »
Huesca  par. » Valladolid... ii4 »
Jaén................  par. » Vigo...................  ¿ 4ri
Jerez Front.a par. » Vitoria...»». 4(3 »
León  par. » j Zam ora ... . .  par. »
L é r id a ... . . .  par. » Zaragoza..,. 4(8 »
UMares»*... » 4 ^  jj

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 8  DE ENERO.

Í Deuda porp, al 4 por 4 06 ext. á 63*35.
Idem id. id. interior   á »

Idem amort. al 4 por 400 ..... á *
8-por 400  exterior á £6 5(8»
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á » 
Obligaciones de Cuba  á 496*75.

Consofidados ingleses   ...........  á 4 ¿h 4 4 (í &

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L«adres, á 90 días fecha, dins^ 47*25-30.
París, á S día» vista, fr., 4*94 4(2.
Marsella, a 8 días vista, fr ,̂ 4*92 4(2.A yuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
Matadero» públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de articulo^ 
d© consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, d© ¿‘35 á Ic48 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de i ‘61 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de ¿‘25 i  4*20 pesetas el kilogramo.
Xdam de cordero, de i ‘4¿ á 1*67 pesetas el kilogramo* 
ídem, de oveja, de i ‘íO ¿ 1*32 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 peseta» el kilogramo.
ídem en canal, de ¿*76 á 1*79 pesetas el kilogramo»
Lomo, á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*50 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*56 pesst&s el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 i  4*60 pesetas el .kilogramo.
Judias, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de G¿7Ü á 0*̂ 80"pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Orbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo» 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  i  4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*40 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 a 1*30 pesetas el litro y á, 13*50 el decalitro 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 peseta el litro y de 6^0 á 7*50 eF 

decalitro.
Meses iegolla&as. —  Vacas, 191. — Cameros, 197. — Terne

ras, 80.—Cerdos, 348.—-Total, 814
Su peso en kilogramos.   77.317*50

porte remitido por la Administración principalm  Mn&mws* 
£ arbitrios resultan ser m  productos, recaudados m  esta wptetá-' 

m  & día de ayer los siguientes:

P satos roeantoiOs.: Cékít. Pasios ¿9 recanda-riás* | Ffos. CékSs.

Toledo.....................  3.507*73 Oiudád-iReái..;'». J  1.385*77
Segovia...................  1.137*64 Correos.    J  'r l3%*77
Norte.......................  8.139*75 Mataderos................ ¡ ««.987*77
Bilbao...................... 4.481*60 Mostense».................i 944*25
Aragón.................... 647*22 imperial.................. I 1.062*58
Valencia.      1.337*13 —
Mediodía   14 813*53 T o t a l . . . ...S 57 562*74

j : I
Madrid 19 de Enero de 1883.

Anuncio.

A RRIENDO DE CORCHA. — BAJO EL PLIEGO DE CON» 
A  diciones, que estará de manifestó en la casa del Excelen
tísimo Sr. Marqués de la Laguna, Alcalá, 63, Madrid, y en la 
del Sr. D. Gabriel R. Encinas, en Mórida, se arrienda la corcha 
de las dehesas de Cubillos y del Cuartel de las Picadas y arbo
lado que fué de la Sra. Viuda de Albarrán, en la dehesa de 
Botoa, que en el término de Badajoz pertenece á S. E.

Las proposiciones se presentarán en plisgo cerrado hasta el 
3ifde Enero de 4883,"y sé avisará á la persona cuya proposi
ción fuere admitida.«El Administrador, P. E., Manuel Cuesta.

X—724—2

SANTOS DEL DÍA.

San Fabián, Papa, y S m  Sebastián, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL, — A las ocho y media. — Función 94 
de abono.—Turno i.* par.—El tejado de vidrio.—Las éitas.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—Fundón 96 
de abono.—Turno 6.*— La muralla de hielo.— Maruja.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 113 da abono.—Turno impar.—Gilletta de Narbona.

A las doce y medís.—Gran baile de máscaras.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun

ción 22 áe abono.—Turno ¿.•—¡Sí® familia.—De todo un poco.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO BE PRICE.— A las ocho y meáis.— 
Pepe-Hülo. - *

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Luces y sombras.—Fiesta nacional.—De Getafe al Paraíso, ó la 
familia del tío Maroma.

TEATRO LAR A. — Alas ocho-y media.—Turno 2.* im
par.—Pares ó nones.—Las hormigas.—Lm codornices.—Con
flicto entre dos ingleses.

TEATRO MARTÍN»— A las ocho y media.—¿Por quál— 
El mundo y sus arrabales.—La caridad en la guerra—Enten
dámonos.


